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ESCRITURA PUBLICA DE

ESCISION DE LA COMPAÑÍA

DENOMINADA PROMAPLAST

PROCESADORA DE

MATERIALES PLASTICOS S.

A. Y CREACION DE LA NUEVA

COMPAÑIA INMOBILIARIA

MARIA VICTORIA

INMOMARIVIC 8. A.omamammmanan
CUANTIA: U.S. $ 20.000,00. comonommnmmmnanasAS
En la Ciudad de Guayaquil, Capitaldela Provinci

Guayas, República del Ecuador, (él sintauno«es

ca"mil ante mi DoctorEduardo Alberto
SEalquez-Ayata, Notario Séptimo del Cantón Guayaquil,

comparece por los derechos que representa de la

Compañía denominada PROMAPLAST PROCESADORA

DE MATERIALES PLASTICOS$.A. en su calidad de

GERENTE GENERAL y representante legal de la

Compañía, el señor. ECONOMISTA ALVARO AMADO

GARZON DIAZ, mayor de edad, casado, de

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad,

capaz para obligarse y contratar, y a quien de conocerlo

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta

 

   
    

 

escritura pública, a la que procede como queda

indicado, con amplia y entera. libertad, para su

otorgamiento me presentó la minuta que dice así:

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras
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públicas que se encuentra a su digno cargo, incorpore

usted una por la cual éonste la escisión de la Compañía

denominada PROMAPLAST PROCESADORA DE

MATERIALES PLASTICOS $. A., y la creación como

consecuencia de la éscisión antedicha, de una nueva

compañía denomiñada INMOBILIARIA MARIA

VICTORIA INMOMARÍVIC $. A., la misma que se otorga

al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones:

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en

esta escritura pública, por los derechos que representa

de la Compañía denominada  PROMAPLAST

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOSS.A.,

el señor ECONOMISTA (ALVARO AMADO GARZON

DIAZ en su calidad” de GERENTE GENERAL y

representañté legal de lá Cotipañíta. Para justificar su

intervención 'acompáña “cópiá dé su nombramiento

debidameñte: inscfitó'” eri: el Registro Mercantil.-

CLAUSULA SEGUNBA:"ANTECEDENTES.- A) La
Compañía denomináidaPROMÁPLASTPROCESADORA

DE MATERIALES PLASTICOS 8. A., se constituyó

mediante escritura pública ótorgada ante el Notario

Décimo Séptimo del Cántón Guáyaquil, Abogado Nelson

Gustavo Cáñarte Arboleda, el quince de mayo de dos

mil siete, la misma que fue inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón, él veintiuno de junio de dos

mil siete. B) Médiánte escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveño Suplente del Cantón

Guayaquil, Abógádo Reñáto Esteves Sañudo, el
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veintiuno de noviembre de dos mil once, .la misma que

fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón,

el diecinueve de diciembre de dos mil once, la

Compañía realizó la fusión por absorción de varias

compañías, el aumento de capital suscrito y autorizado

y la reforma del estatuto social, adquiriendo también por

esta vía la propiedad de varios activos inmobiliarios,

que son traspasados por esta escritura, a valor

presente, en virtud de la escisión, a favor de |

compañía que se crea por la misma; C) La

General Extraordinaria y Universal de Accionista

Compañía en sesión celebrada el veintiocho de ju

dos mil doce resolvió por unanimidad de votos la

escisión de la compañía, las bases de la escisión y la

creación de una nueva sociedad, denominada

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC,S. A. ,

con domicilio en el cantón Guayaguil.- CLAUSULA

TERCERA: ESCISION Y CREACION DE LA NUEVA

COMPAÑIA INMOBILIARIA MARIA VICTORIA

INMOMARIVIC S. A.- Con estos antecedentes, el señor

ECONOMISTA ALVARO AMADO GARZON DIAZ en su

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal

de la Compañía denominada .PROMAPLAST

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS$.A.,

cumpliendo con las resoluciones adoptadas por la Junta

General Extraordinaria y Universal deAccionistas del

veintiocho de junio de dos mil doce, declara: UNO.-

Quese escinde la Compañía, la misma que conserva su

 

 

    



 

naturaleza, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley,

siendo que actualmente es una' sóciedad anónima.

Como consecuencia de la escisión se crea una nueva

compañía, que también será una sociedad anónima,

denominada INMOBILIARIA MÁRIA - VICTORIA

INMOMARÍVIC $. A., con un capital suscrito de VEINTE

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, dividido en veinte mil acciones, ordinarias y

nominativas, del valor nóminal de un dólar cada una de

ellas, y con domicilio en el cantón Guayaquil. DOS.-

Que todos los accionistas de la compañía han

expresado su acuerdo cón la escisión, por lo cual,

ninguno de ellos hará uso del llamado derecho de

receso, es decir, su derecho de separarse de la

Compañía, recibiendocádá unóde los accionistas, enel

capital de la huéva compáñta, un número de acciones

por un valor proporciónál al que tiéñen actualmente en

la compañía escindida, tal domo cónsta a continuación:

Los accionistas MARIÓ ENRIQUE * GARZON DIAZ,

HOLGER GABRIEL (GARZON' DIAZ, ALVARO AMADO

GARZON DIAZ y la meñiór dé edad MARTHA VICTORIA

GARZON DIAZ, recibirán cadá uno de ellos doscientas

acciones, ordinarias y nominativas, dél valor nominal de

un dólar cáda una de ellas, y HOLGER GUILLERMO

GARZON CASTRO,recibirá diecinuéve mil doscientas

acciones, ordinarias y nominátivas, del valor hominal de

un dólar cada una de ellás, con lo cual queda

correctamente integrado el capital dé la nueva compañía

 

 



 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA

( ostatuto-socia! que regiráa, la compañía que se crea,

Í BILIARIA MARIA VICTORIA

   

  INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INM

TRES.- Que la Junta General de Accionistas del

veintiocho de junio de dos mil doce acordó la división

del patrimonio de la compañía, entre ésta y la nueva

compañía denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA
INMOMARIVIC $. A., a la cual se le adjudicaron activos

a valor presente y patrimonio, tal como consta. del

balance inicial de la compañía que se crea, denominada

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A.

que juntamente con los balances de- la congé

escindida que reflejan su situación antes y.desples MOP

la escisión, todos ellos cortados al día anterior al

presente escritura pública, se acompañan para que

formen : parte integrante de esta «escritura pública.

  

  
   

CUATRO.- Bajo gravedad de - juramento, - el

representante legal de la compañía «declara: Que la

compañía no es contratista de ninguna obra pública con

el Estado, ni.con ninguna de sus instituciones. CINCO.-

Que la Compañía escindida conserva intacto su capital,

   

   

  

plazo, objeto y, en general, las ' disposiciones

correspondientes a su estatuto social, mientras que el

INMOMARIVIC S.-A., es el que fue aprobado

como anexo del-acta de: Junta General de Accionistas

del [veintiocho de junio. de dos mil doce, .cuya copia

también se acompaña para que forme parte integrante

de esta escritura pública. SEIS.- La compañía escindida

ula enmnañía mua se crea reronderán solidariamente



  

por las obligaciones contraídas hasta la fecha de la *

escisión, es detir, hasta la fecha del perfeccionamiento

de la misma, mediánte ¡a correspondiente inscripción en

el Registro Mercantil, tal como lo' establece la Ley de

Compañías. CLAUSULA CUARTA: TRANSFERENCIA

DE ACTIVOS INMOBILIARIOS:Entre los activos que
se transfieren a la compañia qué se crea, denominada.

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S. A.,

están los siguientes bienes inmuebles: A) Solar «uno

(antes noventa y siete A cero uno), de la manzana dieciséis

(antes dos — B), del sector sesenta, ubicado a la altura del

+. kilómetro diez de la vía Guayaquil - Daule, de la Lotización

industrial Expogranos,. parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil,

con los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte, Calle

* pública con diecinueve metros cincuenta centímetros; Por el

Sur, solar dote dela manzana B, con diecinueve metros

cincuenta centímetros; Por el Este, Solar dosde la manzana B,

con sesenta y tres metros;ypor él Oeste, Calle pública con

sesenta y tres métros, medidas:que dan una superficie total de

mil doscientos Veintiocho metros cuadrados, cincuenta

decímetros cuadrados, predio al cual le corresponde el código

catastral número sesenta cero dieciséis cero.uno y cuya

historia de dominio ' es la: siguiente: La compañía

PROMAPLAST  PROCEBADORA ..DE MATERIALES

PLASTICOS$.A,, por escritura pública otorgada en la Notaría

Vigésimo Novena de Guáyaquil, el véintiuño de noviembre de

dos mil once, Inscritá enél Registro Mercantil el diecinueve de

diciembre de dós il ónce y énal Registrode la Propiedad del
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Cantón Guayaquil,el ocho de marzo de dos milf doce, adquirió

por vía de fusión de la compañía que a continuación se

menciona, el bien raíz antes descrito. La compañía PETISONI

S. A. :adquirió .el dominio por compraventa a la compañía

Inmobiliaria Maye Inmomaye S. A., según escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, el

catorce de agosto de dos mil tres, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintiseis de agosto de dos

mil tres.. El resto de la historia de dominio consta del

  de la vía Guayaquil — Daule, de la Lotización ind

Expogranos, parroquia Tarqui, con los siguientes linderos y

mensuras: Por el Norte, solares cuatro, cinco y seis, con

sesenta y cuatro metros cincuenta. centímetros; Por el..Sur,

solar ochocon sesenta y cuatro metros cincuenta centimetros;

Por el. Este, Calle pública. con veintidos metros cincuenta

centímetros; y por: el Oeste, solar doce, .con veintidos metros

cincuenta centímetros, medidas que.dan una superficie total de

mil cuatrocientos cincuenta y un metros cuadrados, veinticinco

decímetros cuadrados, predio al cual le corresponde el código

catastral número sesenta cero dieciséis cero siete y cuya

historia - de dominio es la siguiente: La compañía

PROMAPLAST. PROCESADORA DE MATERIALES

PLASTICOS$.A., por escritura pública otorgada en la Notaría

Vigésimo Novena. de Guayaquil, el veintiuno de noviembre de

dos mil once,inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve de

 



 

  

diciembre de dos mil once y en el Registro de la Propiedad del *

Cantón Guayaquil, el ocho de marzo de dos mil doce, adquirió

por vía de fusión de la 'compáñía que a continuación se

menciona, el bien raíz antes descrito. La compañía FAGARDI

S. A., adquirió el dominio por compraventa a la. compañía

Exportadora e Importadora Férridalgo S. A., según escritura

pública otorgada ante el Notario DécimoCuarto de Guayaquil,

el diecisiete de julio de dos mil seis, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil;el primero de agosto de dos

mil seis. El resto de la historia de -dóminio consta del

correspondiente certificado qué se adjunta esta escritura; C)

Solar dos, (antes noventá y siete A dos), de la manzana trece

(antes dos — FE), ubicado á laaltura del kilómetro diez de la vía

Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial Expogranos,

parroquia Tarqui, con los siguientes linderos y mensuras: Porel

Norte, solar uno, con treintá y cínico metros; Por-el Sur, solar

tres con treinta y cinco métros; Por élEste, Calle pública con

cuarenta y siéte- méttos; y por él 'Oéste, áteáa verde, con

cuarenta y siete"metrós,médidas que dá una superficie total

de mil seiscientos cuaréntáyciritó méttoscuadrados, predio al

cual le cortésponde el código cátástral número sesenta cero

trecé cero dos y cuya históñia de dómiñio es la siguiente: La

compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES
PLASTICOS5.A.,pordscritura pública otorgada en la Notaría

Vigésimo Noveñá dé Guayáquil, el Veintiuno de noviembre de

dos mil once, inscrita erí el Registro Mércantil el diécinueve de

diciembre de dos mil onté yen él Régistro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil, 'el ocho dé márzo de dós mil dove, adquirió



  
AB.EDXAADO FALQUEZ AYALA por vía de fusión de la compañía que-a continuación se

menciona, el bien raíz. antes descrito. La compañía

INMOBILIARIA HOL — MARS. A., adquirió el dominio por

compraventa a la compañía Motoservi S. A., según escritura

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto de Guayaquil,

el once de octubre de dos mil siete, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil, el veintinueve de octubre de

dos mil siete. A su vez, la compañia Motoservi S. A., lo

adquirió por compraventa de Corporación Novafé S. A., según

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Tercero de

Guayaquil, el seis de julio de dos mil siete, inscrita

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el si

septiembre de dos mil siete: El resto de la historia de do

consta del correspondiente. certificado que, se adjunta o

escritura; D) Solar y. edificaciones, signado conel número diez,

(antes solares noventa y siete A diez, noventa y siete A once y

noventa y siete A doce, fusionados), de la manzana catorce

(antes dos — E), sector sesenta, ubicado a la. altura del

kilómetro diez y medio de la vía Guayaquil — Daule, de la

Lotización industrial Expogranos, parroquia Tarqui, con los

actuales siguientes linderos y. mensuras: Por el Norte, solar

seis, con sesenta y dos metros cincuenta centimetros; Por el

 

    

Sur, Calle pública con sesenta y dos metros cincuenta

centimetros; Por el Este, Solar nueve con sesenta y tres

metros; y por el Oeste, Solar nueve con sesenta y tres metros,

medidas que dan «una superficie totalde tres mil novecientos

treinta . y siete. metros .cuadr dos, .. cincuenta - decímetros

cuadrados, predio al cual le corresponde el código catastral
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número sesenta cero catorce cero diez y cuya historia de *

dominio es la siguiente: Lá compañía PROMAPLAST

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS $. A., por

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésimo Novena de

Guayaquil, el veintiuno de noviembre de dos mil once, inscrita

en el Registro Mercantil el dietinueve de diciembre de dos mil

oncey en el Registro de lá Propiedad del Cantón Guayaquil, el

ocho de marzo de dos mil dóce, adquirió por vía de fusión dela

compañía que á continuación se menciona, el bien rafz antes

descrito. La compáñía INMOBILIARIA HOL — MAR S. A,
adquirió el dominió púr cómpriveñta a la compañía Cecitul S.

A., según escritura pública"btorgada ante el Notario Trigésimo

É'* Séptimo de Guayaquil, él nuéve de marzo de dos mil diez,

 

 
 

inscrita en el Registro dé lá Propiedaddel Cantón Guayaquil, el

catorce de abril de dos mil diez. Sé déja cofistancia que el resto

de la historia de'domiñio cóhista del correspondiente certificado

que se adjunta esta esctituta yse entiende formar parte de la

misma; E) Solar número uno,-de la manzana número treinta y

tres (antes D), ubicádo a la altura del kilómetro diez y medio de

la vía a Daule, de la Lotización industrial Expogranos, parroquia

urbana Pascuales (áftesFárgui), con los siguientes linderos y

mensuras: Por el Norte,” Galle pública con treinta y siete

metros; Por el Sur, Soláriss dos y tres con cincuenta y un

«metros: Por el Este, Callé'pública'con veintiun metros; y por el

Oeste, Solar particular con Veinticinco metros, medidas que dan

una superficis total de "H6vevióntos veinté y cuatro metros

cuadrados, predidal cual'lé cotresponde”el código catastral
número sesentecero treifitá y tres teto uno y cuya historia de
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dominio es la siguiente: La compañía *

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS $.A., por

escritura pública otorgada en la Notaría Vigésimo Novena de

Guayaquil, el veintiuno de noviembre de dos -mil once, inscrita

en el Registro Mercantil el diecinueve de diciembre de dos mil

once y en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el

ocho de marzo de dos mil doce, adquirió por vía de fusión de la

compañía que a continuación se menciona, el bien raíz antes

descrito. La compañía INMOBILIARIA .HOL — MAR S. A,,

adquirió el dominio por . compraventa a la .compañía

Expogranos C. A., según escritura pública otorgada ante. el

compraventa que otorgó la Sociedad Salesiana.enel Ecuador,

mediante escritura pública celebrada en la.Notaría Décima del

Cantón Guayaquil, .el quince de marzo. de mil -novecientos

ochenta y cinco, inscrita en el Registro,de .Jla Propiedad del

Cantón -Guayaquil, el veintinueve de abril del mismo año. Se

deja constancia que los datos concernientes a la celebración e

inscripción: en los respectivos registros, de las escrituras de

protocolización de .planos, constan del correspondiente

certificado que se adjunta a esta escritura y seentiende formar

parte de-.la misma; F) Solar número dos, de la manzana

númerotreintay tres (antes D), ubicado a la altura del kilómetro

diez ymedio. dela vía a Daule, de la. Lotización industrial

Expogranos, parroquia urbana Pascuales (antes Tarqui), con
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los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte, Solar número

uno con. treinta y dos metros cinélienta centimetros; Por el Sur,

Calle pública con treinta y dos: Metros ciñcuenta centimetros;

Por el Este, Cálle pública "con treinta y ocho metros; y por el

Oeste, Solar número tres ton treinta y ócho metros, medidas
que dan una superficie-totál: de mil doscientos treinta y cinco

metros cuadrados, predio: al cual le cótresponde el código

catastral número sesenta 'céro treinta y tres cero dos y cuya

historia de dominio és la siguiente: La compañía

PROMAPLAST  PROCESADORA DE MATERIALES

PLASTICOS$.A., por estriturapública Otofgada en la Notaría

VigésimoNovena:de Guayaquil, el veintiuno de noviembre de

 * dos mil once, insérita en'al:Registro Mertantil el diecinueve de

"diciembre de dos milorjgeyél: el Régistro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil, el och0:de-márzo-de dos mil doce, adquirió

por vía de fusión de la compañía que a contintiación se

menciona, el bien ráiz antés -descrito. La compañía

INMOBILIARIA -HOL — MAR Ss. A., adquirió el dominio por

compraventa a la compañia. Expogranos G.'A., segúnescritura

pública otorgada añte el NotarioDécimoCuarto de Guayaquil,

el siete de febrero de dos Miteñée, inscritaén el Registro de la

Propiedad del CantónGuayaquil; sel:quiñoedé marzo de dos mil

once. A su vez, la CompañiaEXpogranos 'C. A., adquirió el

dominio por compraventaue otorgó la Sociedad Salesiana en

el Ecuador, mediante esérñturapública celebrada en-la Notaría

Décima del Cantón Guéyjtqtil, el quince de marzo de mil

novecientos oghenta y élñ6o;' inseritá en el Registro de la

Propiédaddel Cantón Guayáguil, el véintiñueve de abril del

a
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ARENARDOFALQUEZ AYALA mismo año. Se deja constancia quelosdatos comes fñientes a

la celebración e-inscripción en los respectivos .registros,de las |

escrituras de  protacolización de planos, «constan del

correspondiente certificado que se adjunta a esta escritura y se

entiende formar parte de la misma; G) Solar número tres, de la

manzana númerotreinta y tres (antes D), ubicadoa la altura del

Kilómetro diez y medio de la vía a Daule, de la Lotización

industrial Expogranos, parroquia urbana Pascuales (antes

Tarqui), con los siguientes linderos y mensuras: Por el Norte,

Solar número uno con dieciocho metros cincuenta centimetros;

Por el Sur, Calle pública con veintisiete metros ci

centimetros; Por.el Este, Solar dos con treinta y ocho, ¡feel
, r

por el Oeste, Solar particular, área verde, con cuarentalpetrOs; a

medidas que dan una superficie total de novecientos ochen pa

seis. metros cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados,

predio al cual le. corresponde el código catastral ¡número

sesenta cero treinta y tres cero tres y cuya-historia de dominio

es la siguiente: La compañia PROMAPLAST PROCESADORA

DE MATERIALES PLASTICOS $. A., por escritura pública

otorgada en la Notaria Vigésimo Novena «de Guayaquil, el

veintiuno de noviembre de dos mil once, inscrita en- el. Registro

Mercantil el diecinueve de diciembre .de dos mil once y en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el ocho de

marzo -de dos. mil doce,. adquirió por vía de fusión de la

compañía que a continuación se menciona, -el bien rafz antes

descrito. La compañia INMOBILIARIA, HOL. —. MAR .S.A.,

adquirió el dominio - por .compraventa.. a .la compañía

ExpogranosC.A., según escritura pública otorgada ante el
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Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, el siete de febrero de dos.

mil once, inscrita en el Registró de la Propiedad del Cantón

Guayaquil, el quince de marzo de dos mil once. A su vez, la

Compañía Expogranos C. A., adquirió el dominio por

compraventa que otorgó la SociedadSalesiana en el Ecuador,

mediante éscritura pública celebrada en la Notaría Décima del

Cantón Guayaquil, el quince de marzo de mil novecientos

ochénta y cinco, inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Guayaquil, el veintinueve de abril del mismo añó. Se

deja constancia que los dátos concernientes a la celebración e

inscripción en los respectivos registros, de las escrituras de

protocolización de pláños, constan del correspondiente

A, - certificado que se adjuntára estáescritura y se entiende formar

parte de la misma; H) Sóláar número ocho, de la manzana

número catorce, de la parroquia utbána Tarqui, ubicado en la

Lotización industrial, a la altura del kilómetro diezde la vía

Guayaquil - Daule, con los siguientes linderos y mensuras: Por

el' Norte, Solar. número seis con veintiun metros cincuenta

centimetros; Por el Sur, Calle pública con veintiun metros

cincuiénta centímetros; Por él Este, Solar siete con sesenta y

tres metros; y por el Oeste, Solar nueve, con sesenta y tres

metros, médidas quédan unha superficie total de mil trescientos

cincuenta y cuátro metréS+cuadrados, cincuenta decímetros

cuadrados, predio al cuál le corresponde el código catastral

número sesenta cero cáitirée cero bcho y cuya historia de

dominio es la -Siguiénté;” lá compañía PROMAPLAST

PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOSS.A., por

escritura pública'otorgadatén la Notaría Trigésima Séptima de
$

A 

 



 

A, EDUARDOFALQUEZ AYALA

15

 

Guayaquil, el diecinueve de noviembre de dos mil nueve,

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil, el

seis de enero de dos mil diez, adquirió dicho bien por

compraventa efectuada a los cónyuges Holger Garzón Castro y

Victoria Díaz Molina. Se deja constancia que el resto de la

historia de dominio consta del correspondiente certificado que

se adjunta esta escritura y se entiende formar parte de la

misma; CLAUSULA QUINTA: DECLARACION ESPECIAL.- El

representante legal de la compañía escindida deja constancia

en esta escritura pública, que por los traspasos de bienes

inmuebles que se realizan, ni su representada ni: la cp ha

que se crea en virtud de la escisión, tienen obligació sé

impuestos, conforme a lo establecido en .elartículo tree :

cincuenta y dos de la Ley de Compañías, es decir, que tete

traspasos de bienes no están sujetos a ningún. impuesto:fiscal,

provincial o municipal, (comprendiendo de modo general,

alcabalas y adicionales), incluyendo el: de la renta y el de

utilidad por la venta de inmuebles. CONCLUSION.-

Anteponga y agregue usted, señor Notario las demás:

formalidades que fueren de - estilo para el

perfeccionamiento y la validez legal de la presente

escritura pública. F)  llegible. Abogado Enrique

Domínguez Villegas. Registro dos mil novecientos

setenta y NUevVe.=pemos

Hasta aquí la minuta, la mismaque se eleva a escrítura

pública. Quedan agregados el acta de Junta General,

balances, estatuto, certificados de pagos de impuestos

prediales y del Registrador de la Propiedad y el
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nombramiento del GERENTE GENERALy representante *
legal de la Compañía denominada PROMAPLAST

PROCÉSADORA DE MATERIALES PLASTICOS$.A.

Leída esta escritura públicá de escisión de la Compañía

denominada PROMAPLAST ' PROCESADORA DE
MATERIALES PLASTICOS$.A.y la creación de una

nueva compañía denomiriada INMOBILIARIA MARIA

VICTORIA INMOMARIVIC: S. A., de principio a fin, por

mí el Notario en álta voz al otorgánte, quien la aprueba

en todas sus partes, sé afirma y ratifica en unidad de

¿acto conmigo el Notario, de todolo cual doyfe. :
f2 $ ] : . .

A

A
UE." PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES

PLASTICOS$.A.

R.U.C. N* 0992517069001—

Ue

ECONOMISTA ALVARO AMADO GARZON DIAZ

Ced. N” 0911964278

C.V. N” 379 - 0004

 

EL NOTARIO,

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA

 

 



Guayaquil, 27 de junio de 2012

 

Señor Economista
ALVARO AMADO GARZON DIAZ

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle a usted, que la Junta General Universal Extraordinaria de
Accionistas de la Compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES
PLASTICOS $. A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo
a usted GERENTE GENERAL de la misma, por un período de cinco aflos, con las
atribuciones constantes en el ARTICULO VIGESIMO SEXTO del Estatuto Social.

En el cumplimiento de su cargo usted ejercerá la representación Legal de la Compañia,
tanto judicial como extrajudicial de forma individual.

 

ACEPTOel cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía PROMAPLAST
PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS $. A. para el cual he sido
designado, siendo mi nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía No.

091196427-8

Guayaquil, 27 dejunio de 2012

ECON. O AMADO GARZON DIAZ
GERENTE GENERAL

 



- Registro Mercantil de Guayaqui!
NUMERO DE REPERTORIO:36.131
FECHADE REPERTORIO:28/un/2012
HORA.DEE REPERTORIO:Vo03

 

Encumplimientocon lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: :

; 1.- Con fecha veintiocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
PROMÁPLAST PROCESARORA DE MATERIALES PLASTICOS
S.A., a favor de ALVARADO AMADO GARZON DIAZ, de fojas 65.917
a 65.918, Registro Mercantil número 11.554.
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REGISTRO UNICO.DE.CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES es  

 

!
le hace bien af p

NUMERO RUL. 4992517069001

HA,ZE SOCIAL : PRONAPLAST PROCESADORA DE MA BNCOS 5.4.

ercoegtstes: TANCIA PROIAAPLASI S.A

LASCORALY ELECIA

REPRESENTANTE LEGAL SABRZOM IMAZ ALVARO AADO

AS CAHHV 10 BASODAS PAOLA ELLZABRIH

FEC NICHO ACHVIDIADES: ABR FEG. SONS HTIIGIOA: ZURDOS

TEC MSCRIPEION: PRATS FECHA DE ACTUALIZACION: : AAREDAR

ACUMDAD EGONUMICA PRINCIPAL:

ACUIYIDADES, DE FABRICACION DE PRODUCTOS DE PLASTICO

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provinals GUAYAS Canin. GUAVAGUIL Farmquia: TAROUI Gludadola: LOTIZACIÓN EXPUGRANDS Número, 2QLARA
fágncana. ihderratero YA A DAULE dibmeita 10.5 Relereacia ubicación: JUNTO A LA FABRICA LEYAPAN delelona
brabajo 04105407 lesiona Irebaro 044005408ab: INMGRLUPORGS COM Ec Email: bapiasb£fyahoscom
ÚOMICILIO ESPERA NAL:

  
  

 

ASAA

AEAA a UR ARATRACIA

CANE AO AdIONAPLIFICADIO
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REGISIARO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NUMERO RUT: 0892517068001 «le hace bien

RAZON SOCIAL: PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S.A,

FRTABLECIOIENTOS REGISTRADOS: -

Mo ESVADUETIRADTA estaño AFRO iia FECONICIOACT.sad

Ye agetla 00od SPOMAPLAST $ A FEG, CIERRE:

FEC. REINICIO:
RU IIDALIES 122 DINARSAO

Ax. TIYILSÁLILED AULALION GE PRODLICUS DE PLASTICO

ENRECCIÓN ESTARY ECHENPO:

broma GUAYAS Lamar URFAQUI. Parroquia: TARQUI Clueladela: LOJLZACION EXPOGRANOS Noñiero: SOLAR 4

 

    
 

  

  

 

: Reterada JUNTO ALA FABRICA LEVAPAN Manzana, 15 Carratero, VÍA A DAULE Kiiéámetro. 14.5 Telefono Trabajo: 04600540"
Ualstuno irabajo dminib498 eins AAAGRUPOASCUNLES Ematk hgpiastiggyahoo.onra

, . ¿ e

4 A ” -

ES nor
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Empresa Pública Municipal Registro de la Própiedád de Guayaquil

Panamá 809 y Víctor Manuel Réndón
   

 

   

 

y   

Fecha de AJ bro de 2003

Conforme.ae solicitud Número: 48696 y de acuerdo aalo dispuesto en elarticulo 11 literaRg i
el Registrador de la Propieilad confiere el Certificado identificado cómo Matrícula Iriiobilia
CERTIFICACIÓNque contiene:

a) La informaciónfísica del predio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe éntre la Múy Ilustre Municipalidad de Gúayaquily elRegistro de la Propiedad) ; y,

b) Lahistoria Jurídica delpredio,historía que consta en los archivos deeste Registro de la Propiedad.

a
s

 

Por el Norte: C Publica, con 19.50 mts.

Porel Sr: Sólár 12, 061 19.50 mts.
Por el Este: Sólar 2, con 63.00 mís.

Por el Oeste: C Publica, con 63.00 mts.

FORMADEL SOLAR:
Area Escritura: 1228.5 mts2. Area Levantamiento: 1228,5  mis2.

Fondo Escritura: 63.00 mts. Foudo Levantamiento: 63,00 mts.

Frente Escritura: 19.50 mis.

Frente 1: 19.50 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 63.00 its. Frente 4: 0.00 ints.

INFORMACIÓN COM.PLEMENTARIA:

Estádo del Sóliir: CONSTRUIDO
Usodel Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo:
Alcáitarillado: Sí Reil telefónica: Sí Acera: se

Esquinero

 

Esquinero o Meridional:

cd
     

 

LINDEROSREGISTRALES:
 

Solar 1 de la marízana 16 del Sector 60 de la Lotizáción Industrial, úbicado a la altura del kilómetro 10 dela vía
Guayaquil-Dáule de la parroquia Tarqui.
NORTE:Calle Pública, con 19.50 metros,
SUR: Solar-12, con 19.50 metros,
ESTE: Solar 2, ton 63.00 metros,
OESTE:Calle Pública, con 63.00metros.
AREA: 1,228.50metros Cuátitados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGIS¡TRALES:
 

  
 

    
 

e o. Alo E 5, 2 Neiséro y fecha de luscripción Folio Inicial
— Propiedades Compraventa " / 3,148 29/03/1993 80,459

Propiedades Compraventa - 7,855 26/08/2003 19,461

Propiédades/ ? ¿Fusión poraAbsorgión 3,593 08/03/2012 8,667

Inserito et: lunes, 29 de marzo de 1993

Tonto: 1199890 7,
Folio Inicial: 80,459 - Folio Final: 80,459
Númeto dé. Inscriptión: 3,148 eos
Número de Repértotio: 7,752
Oficina donde se guarda el original Notaría Séptima

Nombre dei Cantón: * Guayaquil

Cerlificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 137140 Página: 1 de 3

 



Esorityra/Brovidencia/Resolución: 12-nov-92

ofido/TeéxiFax:
a Observaciones: .

Apndacha3(Ninguba) *rr

   
  

h.- Apellidos, Nanbr es y Domicilio de las Partes:  
   

    

 

. Papel. Ceégulivo; Nitro ¿aRazón Social...
Compridór o! oir OatnaéSA, E :
Vendedor 09-02416874 Jarrin Rodriguez Eva Gladys Soltero” Guayaquil

. . : qa . 1 as da
21 3045 mí sa 0 ,% d EUA

Inscrito el: martes, 26 de,agosto de 2003. . o,
Tónio: t 39 / 2003 > “a, 0 A A á ¡ > E2

  
Folio Inicial: 19,461 - Folio Fihal: 19,452
Número «deInscripción: , 7,85. "

NábicrodeRepého jo:25
Oficina donde se guarda el original” poaDécimo Cuarta

 

   
Nombre: Peo 0.“Guag h sn

Eschitir: e dadaidolTia Ae, A
Oficio/Telex/Fax:

 

a.”-Observations: o s
Antés sólar 9701, de 1narizanáan

   

  

   
  

 

  

 

 

 

   

Actual.solar 1, delaManzana?16,:snCenificado de:Avalúos y:RE e festa2te
062003. * ee AAIAy

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel. "CelPRyE. « ¿Npibre y/ó Ña
Comiprador oo3riorctodi Policia :
Vendedor 09.31161162001Jamobilario

o ec.- Esta inseñipalón -2e rehióre:ata(s)7qué consta) ériz >.

3 z; , Libro: No.Inscripción:Fec. Inscripción:

bo = » sea e.. Propikdades A : 2 amaf-1983 ¿604 3

ISEFusión por Absorción” :
m .* Inscrito el: jueves; 08demarzo.de:20: E

o. - Tomo: * 18 / 2012: DA
Folio Inicial: inal, 8,670

Número deInscripción: EN
Número de“Repértario: 5,694

Oficinadonde se,gunrda elaoriginaleNotaríaVigésima:Noyena”   

 

Norhbré del'Cánión: ><. Gtavdquil Liria ES
Escritura/Providencia/Resolución: 21-nov-11

OtiFeloTi” A CeA gra
.- Observagiones: : z Eos ;

Predio actualizado según Certificado dele Avalos.YyedePp dio Mdno Nwssel.2 de.
febrerg-de 212 : E ¿el$  

  

    

 

Se árchiva la Resolución No!
compañías dee: pil Ab.Vicos AncindianerdjcJ94
parte essolitivalo $
ARTÍCULO ER) MERÓ mistieAPROBAR 49leÚisotución alticipadtéssddia
Drses FAGAR ES EaETSdes in

ció64 haes, PRHoraAs dos
capital áutorizado en DIÉCIEoeNALESADOSU E0eE.SE.
d) tordo capital E JÓRAJ LOSES 0
AMERICAdiiaenSIEof Fobia cadeadelandeAll
capital ascienda a la suma de OCHO MIL DÓLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE

de UY

E

   
  

  y a  

 

  
 

AMÉRICA;y. 8)laicapiendinHERAreférida éschitra;   
 

ARTÍCULO SÉPTIMO.: Daquelo; señoresDAdelae ;anote:
Regállvióna l rial A seinfionesdepigImédblisasciidd se2.le
antérióridad y esta técha-las edadEEhoyse-ibsorbeñ A

Certificación apresa por; CESPINOZA Marrfeulos 137149 Página: 2 de 3



     

  

Pápel adÁRÚb > í : , 7 Sa Estado CIN Dongicilió;
Absorhente 09-$2517069001 Promapinsi S.A. Procesadora de Y » Guayaquil
Absorbida/o 19-92309261001 Pelinosi S.A, , Guayáqidl

, Autoridad Competente 90-0000000014975 Superiiitendencia de Compañíás Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.fusoripción: FeTascripeióds a Í lei / Folio final:

Propiedades 7855 26-ago-2003

TOTAL DE MOVIMIÉNTOS CERTIFICADOS:

 

 

Libro o Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones

Própiedades — 3 r > —

 

Emitido a las: 16:29:46 del viernes, 01 de junio de 2012

Anta de Insertiones
Chapo Calilicación de Titulo (E

Jorge Haro Fímency - Calificador de Título

fsmaci Mendoza Escudero- Calilicador Legal
Cirupo Gáupo Asesor

lato Villalva Plaza Asesor

 

  

1-2003.-25421-20 172-5694

 

  
   

VALOR TOTAL PAGADO POR
CERTIFICADO:$ 15.00

  Ualifirador de Fitla * YY ARAS

 Cabficader Lesal o MR ASQLEZ
Ager: JUMTATAA    , El interesadodebe ccomunicar e

o error en este Documento al

de la Propiedad o a sus Ásespre 
 

Certilicación impreso por: CESPINOZA Matriceia: 137149 Página: 3 de 3



 

BALANCE GENERAL ANTES DE LA ES
AL 30 DE JULIO DEL 2012

ACTIVO

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO Y

FINANCIEROS

Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS

POR IMPUESTOS CORRIENTES

ACTIVO NO CORRIENTE

PLANTA Y

Y BIENES NATURALES

EDIFICIOS

Y

DE TRANSPORTE

Y ENSERES

DIVERSOS

DEPRECIACION ACUMULADA

EN CURSO

TOTAL DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO CORRIENTE

Y DOCUMENTOS POR PAGAR

RELACIONADAS

PASIVOS NO CORRIENTES

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS

TOTAL DEL PASIVO

 

18

75

3.907,37.
12

473.854,95
2.528.765,18

1
24

275.083
71

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PATRIMONIO
PATRIMONIO 7.921,499,02
CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 8.000,00
RESERVAS 42.402,19
RESULTADOS ACUMULADOS 7.871,096,83
RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 131.912,44
RESULTADOS ACUM. ADOP 1ERA VEZ NIF 6.847,394,46
RESULTADOS DEL EJERCICIO 891.789,93

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14,173,361,34

a,

INTADOR GENERAL

 

 



PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICO

BALANCE GENERAL DESPUES DE LA    
       

     

 

  

S S.A.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 

   

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

  

AL 30 DE JULIO DEL 2013/2Ps8 bae
ES 2%
2 »

ACTIVO A :

ACTIVO CORRIENTE 7.233.139,18

EFECTIVO Y EQUIVALENTES Al, EFECTIVO 702.961,67

ACTIVOS FINANCIEROS 622,134,75

INVENTARIOS 3.907.374,31

SERVICIOS Y OTROS PAGOS ANTICIPADOS 1.475.969,12
ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 524.699,33

ACTIVO NO CORRIENTE 3.384.466,55
PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 3.303.169,57

INSTALACIONES 473.854,95
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 2.528.765,18

EQUIPO DE TRANSPORTE 175.086,37
MUEBLES Y ENSERES (MOBILIARIOS) 20.548,44

EQUIPOS DIVERSOS 275.083,06
DEPRECIACION ACUMULADA - 170.168,43

CONSTRUCCIONES EN CURSO 81.296,98

TOTAL DÉL ACTIVO| 10.617.605,73

lA

PASIVO pen>
5 et

PASIVO CORRIENTE es -)2.354,282,82
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR Nr 45/ 1.293.748,45
OBLIGACIONESEMITIDAS Po, 1) 140.854,09
CUENTAS x PAGÁR RELACIONADAS A 401.309,43
ANTICIPOS DE CLIENTES 518,770,85

PASIVOS NO CORRIENTES 3.897.579,50
PROVISIONES 67,495,00
CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS 3.830.084,50

TOTAL DEL PASIVO|  6.251.862,32

PATRIMONIO

PATRIMONIO 4.365.743,41

CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 8.000,00
RESERVAS 42.402,19
RESULTADOS ACUMULADOS 4.315,341,22

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 131.912,44
RESULTADOS ACUM, ADOP 1ERA VEZ NIIF 3,291.638,85
RESULTADOS DEL EJERCICIO 891.789,93

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO|  10.617.605,73

 

  
 

ONTADOR GENERAL

 



 

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S.A.
ESTADO DE SITUACION BALANCE INICIAL

AL 30 DE JULIO DEL 2012

TOTAL DEL

TOTAL PASIVO Y

 

CONTADORGENERAL

 

 



 

A 27

de gaqui cdashn del mes no3% 1De las
instalaciones de la compañía ubicad 4$ en el Km. 10 Y de la vía a Date, manzana 16, solar 10,

comparecen los siguientes accionistas de PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES

PLASTICOSS.A.:

El señor. HOLGER GUILLERMO GARZON CASTRO,propietario de 7680 acciones, ordinarias

y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su
totalidad y con derecho a 7680 votos; y Los señores, ALVARO AMADO GARZON DIAZ,

HOLGER GABRIEL GARZON DIAZ, MARIO ENRIQUE GARZON DIAZ y ta menor de edad
MARTHA VICTORIA GARZON DIAZ, representada legalmente por su madre VICTORIA
MARIA DÍAZ MOLINA,cada uno de los mencionados accionistas, propietarios de 80 acciones,

ordinarias y nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en
su totalidad, y con derecho a 80 votos para cada uno de ellos, quienes en conjunto representan

el 100% del capital pagado de la compañía.

Preside la sesión el Presidente de la compañta, señor HOLGER GABRIEL GARZON DIAZ y

actúa como Secretario el Gerente General, señor ALVARO AMADO GARZON DIAZ.

El Secretario elabora la lista de accionistas concurrentes a la reunión, y constata
encuentra presente el cien porciento del capital suscrito y pagado de la compañil:

ocho mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en ocho míil accione

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.

 

   La Sala por unanimidad resuelve constituirse en Junta General Universal Ext

Accionistas, para tratar sobre los siguientes asuntos:

1) Conocery resolver sobre la escisión de la compañia PROMAPLAST PROCESADORA
DE MATERIALES PLASTICOSS.A. y las bases de tal operación.

2) Conocer y resolver sobre la aprobación del estatuto social que regirá a la nueva

sociedad que se crea como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILIARIA

MARIA VICTORIA INMOMARIVIC $.A.

3) Conocer y resolver sobre el balance de la compañía PROMAPLAST PROCESADORA

DE MATERIALES PLASTICOSS.A. antes de la escisión, as! como el balance de la

misma, después de la escisión y el balance inicial de la nueva sociedad que se crea

como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA
INMOMARIVIC $, A.

4) Autorizar al Gerente General de la compañía para que comparezca a otorgar los actos
necesarios,a fin de ejecutarla escisión.

El presidente declara instalada la sesión.

Se procedea tratar el primer punto del orden deldía, que dice:

“Conocer y resolver sobre la escisión de la compañia PROMAPLAST PROCESADORA
DE MATERIALES PLASTICOS$.A.y las bases de tal operación".

 



  
     

do estudiando y propone en consecuencia, la convenienciaEl Presidente sea 8

LAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS S.deescindir la cdf
A., dividiendo su M3 arngé

INMOBILIARIA MAR ORIA INMOMARIVIC S. A., conforme consta en los

correspondientes balances de la compañía antes y después de la escisión, así como en el

balance inicial de la nueva compañía que se crea por la escisión, adjudicándole a dicha nueva

compañía activos a valor presente, los que comprenden varios bienes inmuebles que serán

descritos en la presente acta de Junta General, así como parte de su patrimonio, todo lo cual

consta descrito en las bases de la escisión, siendo éstaslas siguientes:

,A) Que se escinda la compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES

PLASTICOS$.A., pero que se mantenga intacta la naturaleza jurídica y más aspectos

relacionados con el contrato social de PROMAPLAST PROCESADORA DE
MATERIALES PLASTICOS$.A.

.B) “Que se transfiera a la nueva compañía que se denominará INMOBILIARIA MARIA
? VICTORIA INMOMARIVIC S. A., y que se formaráporefecto de la escisión, activos

por la suma de U. S. $ 35 1580! (terrenos y bienes naturales, dico. y

depreciación acumulada edificacion ifra que comprende los siguientes activos
inmobiliarios, a valor presente, que se describen a continuación: 4.- Solar uno (antes

noventa y siete A cero uno), de la manzana dieciséis (antes dos — B), del sector

sesenta, ubicado a la altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil - Daule, de la

Lotización industrial Expogranos, parroquia Tarqui, Cantón Guayaquil, predio al cual le

correspondeel código catastral número sesenta cero dieciséis cero uno. 2.- Solar siete,

(antes noventa siete A siete), de la manzana dieciséis (antes dos — B), ubicado a ta

altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial

Expogranos, parroquia Tarqui, predio al cua! le corresponde el código catastral número

sesenta cero dieciséis cero siete. 3.- Solar dos, (antes noventa y siete A dos), de la

manzana trece (antes dos — F), ubicado a la altura del kilómetro diez de la vía

Guayaquil — Daule, de la Lotización industrial Expogranos, parroquia Tarqui, predio al

cual le corresponde el código catastral número sesenta cero trece cero dos. 4.- Solar y
edificaciones, signado con el número diez, (antes solares noventa y siete A diez,

noventa y sisiete A once y noventa y siete A doce, fusionados), de la manzang-z2Rife

parroquia urbana Pascuales (antes Tarqui), predio al cual le corresponde e68g5

catastral número sesenta cero treinta y tres cero uno. 6.- Solar número dos, de ta

manzana número treinta y tres (antes D), ubicado la altura del kilómetro diez y medio

dela vía a Daule, de la Lotización industrial Expogranos, parroquia urbana Pascuales

(antes Tarqui), predio al cual le corresponde el código catastral número sesenta cero
treinta y tres cero dos. 7.- Solar número tres, de la manzana número treinta y tres
(antes D), ubicado a la altura del kilómetro diez y medio de la vía a Daule, de la
Lotización industrial Expogranos, parroquia urbana Pascuales (antes Tarqui), predio al
cual le corresponde el código catastral número sesenta cero treinta y tres cero tres. y

8.- Solar número ocho, de la manzana número catorce, de la parroquia urbana Tarqui,
ubicado enla Lotización industrial, a la altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil -
Daule, predio al cual le corresponde el código catastral número sesenta cero catorce
cero ocho,

 

   



+=

 

  
      

   

C) Que como contr; paftidks he páánefera a la nueva compañfa que se denominará

INMOBILIARIA A MOMARIVIC $. A., y que se formará por efecto

' dela escisión, de l affímonio de Resultados Acumulados provenientes de

la adopción porpri Sto ENÉNIF, la suma de U.S. $ 3'555.755,61 de cuyo valor

se tomará la suma de 0--S-$"20.000 para cancelar el capital suscrito y pagado de la

nueva compañía que se crea como consecuencia de la escisión denominada

INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC 5. A.

D) Que consecuentemente, el capital suscrito de la nueva compañía que se crea como

consecuencia de la escisión denominada INMOBILIARIA MARÍA VICTORIA e

INMOMARIVIC S. A., es de VEINTE MIL DOLARES DE.LOS ESTADOS <4!-

UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones, ordinarias 9.00

nominativas, del valor nominal de un dólar cada una de ellas, y que los zonas

accionistas de la compañía recibirán, en el capital de la nueva compañla, ¡007

un número de acciones por un valor proporcional al que tienen :

actualmente APR escindida, tal como consta a continuación: ALI

Los accionistas U/MARIO ENRIQUE GARZON DIAZ; ?HOLGER CABRIEL1243

GARZON DIAZÉALVAROAMADOGARZONDÍAZ y la menor de eda -

(AMARTHA VICTORIA GARZON--DIAZ, recibirán cada uno de ellos200%/
doscientas acciones, ordinarias y mominativas, del valor nominal de uy = 300

dólar cada una de ellas, Y/HOLGER GUILLERMO GARZON CASTRO des

recibirá diecinueve mil doscientas acciones, ordinarias y nominativas, de +A >
valor nominal de un dólar cada unade ellas. o —

    
que se.crea por la escisión, el traspaso de activos a valor presente y del patrimo o, confarme

consta en los correspondientes balances, así como de modo general, las bases de la operación

.de escisión, todo en los mismos términos propuestos por el Presidente y que constá eg ¡ne
anteriores de esta acta. .

Ó ¿) y Se procedea tratarel Egundo punto)del orden deldía, que dice:

  

    
  

5,

mes
1

“Conocer y resolver sobre la aprobación del estatuto social que red, a

sociedad que se crea como consecuencia de la escisión, denominada IN

MARIA VICTORIA INMOMARIVIC $. A.”.

Toma la palabra el Gerente General y expone que hay necesidad de aprobar el proyecto de

estatuto social que deberá regir a la nueva compañía a formarse por efecto de la escisión, el
cual dice así:   

  
   

  ESTATUTOS DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INMOBILIARIA MARIA
VICTORIA INMQ do A y

KRIVIC S.A.

CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, FINALIDAD, PURACION Y DOQMICILIO.- DEJO.
ARTICULO PRIMERO.- La Compañía se:denominard_l ¡AR

INMOMARIVIC $. A. la misma que se regirá por tas Leyéé del Ecuador, los presentes
Estatutos los Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá :

por objeto dedicarse-A la compraventa, corretaje, administración, arrendamiento, permuta, ho

eparación T8modelación, de toda clase de bienes inmuebles, tanto urbanos como rurales. E
ara cumplir con su objeto social pi realizar, dentro del territorio nacional o fuera de él, toda

clase de actos y contratos permitidos por las leyes, relacionados con su objeto social,

ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta sociedad es de CINCUENTA

  
    
  

 

 

 



   
AÑOScontadosa partir de IE

ARTÍCULO CUARTO.- El dor lic

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El

capital Autorizado de la Compañía es de CUARENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA.El Capital Suscrito es de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICAdividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar

cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas.-

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno a la veinte mil y

serán firmadas por el Gerente General y el Presidente de la Compañfa.- ARTICULO

SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o destruyere, la

compañía podrá anular el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres dias

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una

vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la

anulación deltítulo, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos

los derechos inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es

indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales.-

ARTICULO NOVENO.- La acciones se anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- ARTICULO

DECIMO.- La compañla no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no

estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados

provisionales y nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas

acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas en proporción a sus acciones.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los casos y atendiendo a la

de Compañías.-

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA

ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañlá corresponde' a, la
General, que constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se ejtoytará,a

través del Presidente y del Gerente General, de conformidad con las disposiciones de lat:
de estos estatutos y de las resoluciones de ta Junta General.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO.-

La Junta General la componenlos accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO
DECIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General, a los accionistas, mediante la

publicación de la convocatoria por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en

el domicilio principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para

la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión.-

ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en cualquier
tiempoprevia la convocatoria del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa o a pedido

de un número de accionistas que represente por lo menosel veintiginco por ciento del capital

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una JuntaGeneral, se requiere,si
se trata de primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que represente

por lo menos la mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria
de acuerdo con lo dispuesta en la Ley de Compañlas, la misma que contendrá la advertencia

de que habrá quórum con el número de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO

OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de
representantes acreditados mediante carta - poder.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las
Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los

  

 

  

 



  éSidente y actuará como secretario el Gerente

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o Secretario ad - hoc.-

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se

tratarán los asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la Convocatoria.-

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se

tomarán por simple mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión,

salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, exigieren una mayor proporción. Las

resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los accionistas.- ARTICULO

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se

concederá un receso para que el Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen

de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - resumen pueda ser

aprobada por la Junta General y tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en

vigencia. Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente

General - Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de

conformidad con el respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañlas para las Juntas

Universales.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o

extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso deliquidación, la convalidación y en

general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a rimera

convocatoria la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria basí dive ción

de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convo; tonAT j

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la gan Ñ A dindqrar
más de sesenta días contados a partir de la fechafijada para la primera reoniór RO

objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá con el núriéso de acciólistas

presentes, para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debi esarse

estos particulares en la convocatoria que se haga.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son

atribuciones de la junta general ordinaria o extri inaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente

General de la Compañía, cuenaradoel ejercicio de sus funciones, SAÑOS

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir dos comisarios, uno principal y uno

suplente, quienes durarán dos años en sus:funciones; c) Aprobar los estados financieros, los

que deberán ser presentados con el informe'del comisario en la forma establecida en ta ley de

Compañlas; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el

aumento o disminución del capital suscrito o el aumento del capital autorizado de la Compañía;

f) Acordarla disolución y liquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalado
o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; g) Elegir al liquidador de la sociedad;

h) Conocer de los asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad con los

presentes estatutos; e, i) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por Jos

presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son

atribuciones y deberes del Presidente y del G eneral: a) Ejercer_indivi ente la

representación legal, judicialextrajudicial deEAdmSasmolaRa/.
general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la compañía, . y .

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las ¡0
señaladas en estos Estatutos; c) Formular el proyecto de Presupuesto de ingresos y gastos; d)
Manejar los fondos dela sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y
efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras
de cambio, y en general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f)
Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, constituir mandatarios
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Aa General, en el primercaso,dirigir las

ohhacer cumplir las resoluciones de la

sociedad y velar por una buena marcha desea>eendencias. i) Las demásatribuciones que

te confieren los estatutos;y, j) Suscribir conjuntamentelos títulos de acciones de la Compañía.-

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- En los casosdefalta, ausencia o impedimento de actuar del

Presidente será reemplazado por el Gerente General y en caso de falta, ausencia O

impedimento de actuar de este último será reemplazado por el primero.- ARTICULO

VIGESIMO NOVENO.- Son atribuciones y deberes de los comisarios, ejercer funciones de

inspección y vigilancia sobre las operaciones sociales sin dependencia de la administración y

en interés de la Compañía. Los Comisarios, accionistas o no, durarán dos años en sus

funciones y no obstante la conclusión del periodo para el que fueron designados, continuarán

en sus funciones hasta ser legalmente reemplazados. Corresponderá a! Comisario Principal

fiscalizar en todas sus partes la administración de la Compañla, velando por que esta se ajuste

no sólo a los requisitos sino también a las normas de una buena administración y sus

atribuciones son las señaladas en la Ley de Compañlas.- CAPITULO CUARTO: ARTICULO

TRIGESIMO.- En lo queserefiere a la disolución, liquidación y nombramiento de liquidadores

se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta General por unanimidad de votos resuelve
aprobarel estatuto social que regirá a la nueva sociedad que se crea como consecuencia de la

escisión, denominada INMOBILIARIA MARIA VICTORIA INMOMARIVIC S.A.

Se procedea tratarel tercer punto del orden del día, quedice:

  

  
DE MATERIALES PLASTICOS$.A. antes de la escisión, así como

misma, después de la escisión y el balance inicial de la nueva soci

como consecuencia de la escisión, denominada INMOBILIARIA

INMOMARIVIC S.A.”. :

ya referidos enel tercer punto del orden del día, porasí disponerlo la normatividad Vigenté para

los casos de escisión, por lo cual mociona la aprobación de los mismos cortados al dia de hoy,

pero que se autorice al Gerente General para que en el caso de ser necesario se actualicen

sus cifras a fin de que se incorporen a la escritura pública, cortados al dia anterior al de la

escritura pública que contenga la escisión de la compañía. Luego de las deliberaciones de

rigor, la Junta General por unanimidad de votos resuelve aprobar los balances referidos en el

tercer punto del orden del día, cortados a! día de hoy, pero se autoriza al Gerente General para

que en el caso de ser necesario, se actualicen sus cifras, a fin de que se incorporen a ta

escritura pública correspondiente, cortados al día anterior al de la escritura pública que

contenga la escisión de la compañía.

Se procedea tratar sobre el cuarto punto del orden deldía, que dice:

“Autorizar al Gerente General de la compañía para que comparezcaa otorgar los actos
necesarios,a fin de ejecutarla escisión”.

Con relación a este punto. La Junta General resuelve por unanimidad de votos autorizar al
Gerente General de la compañía con las más amplias atribuciones, para que realice todos los
actos que sean necesarios a fin de ejecutar la escisión aprobada.

 



 

     
documentos que se han conocido en

sc8Yo, conforme lo dispone la Ley y el

fura pública de escisión.

Los asistentes disponen que un ej enga

esta sesión, se incorporen al exkédientxpike

Reglamento de Juntas Generales, asiepno a la esp
?orn su»

Sin tener otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración del acta. Concluido

el receso, y habiéndose dado lectura al acta, se la aprueba y se levanta la sesión, a las 17:40

firmando los asistentes, en señal de conformidad. Firmado. Holger G. Garzón Díaz. Presidente.

Accionista; Firmado. Alvaro A. Garzón Díaz. Gerente General - Secretario. Accionista; Firmado.

Holger G. Garzón Castro. Accionista; Firmado. Mario E. Garzón Díaz. Accionista; Firmado, p.

Martha V. Garzón Diaz. Sra. Victoria Marla Dlaz Molina.

Certifico que la copia que antecedeesigual a su original, que reposa enel Libro de actas.

  AL GARZON DIAZ
GERENTE GENERAL - SECRETARIO

 

 



 

   

  

Razón de Inscripciónde   
SE Repertorio:

Empresa Pública Municipal Regístro de la Propiedad de Guayaquil 2 013- Ss 72

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón > »

Conformea la solicitud Número: 2013- 5572, detallo la siguiente razón de inscripción: CIA

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta
fecha se inscribióferon) elillos) siguiente(s) actols):

1.- Cancelación de Negativa en .el tomo 12 de fojas 9327 a 9328, No.1203 del
Registro de Negativas, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido (a)
n: [Notaría Séptima) de [Guayaquil] €1:[31/j3u1/20121; por:
([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],

[PROMAPLAST S A PROCESADORA DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de

ESCINDIDA/O]. [INMOBILIARIA MARÍA VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de Y
0 NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([60-0016

001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 137149]).

a- Escisión en el tomo 35 de fojas 17135 a 17136, No.7142 del Registro de
Propiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendidota) en: [Notaría
Séptimal de [Guayaquil] el: (31/3u1/2012); por: ([SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA
DE MATERTALES PLÁSTICOS S Á en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA
VICTORIA INMOMARÍVIC S A en calidgd de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refieres

al(los) siguiente(s) predio(s): [60-0016-001-0-0-0 CON MATRÍCULA: 137149))
 

6) Escisión en el tomo 35 de fojas 17137 a 17138, No.7743 del Registro de
Propiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría

'*Séptimal de [(Suayaquill el: (31/jui/2012]; por: ((SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], (PROMAPLAST S A PROCESADORA
DE MATERIALES PLÁSTICOS $ A en falidad de ESCINDIDA/O], (INMOBILIARIA MARÍA
VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA); que se refiere

al(los) siguiente(s) predio(s) + (((S0-0016-007-0-9-0 CON MATRÍCULA: 197182])

a Escisión en el tomo 35 de fojas 17139 a 17140, No,7744 del Registro de
opiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría

Séptimal de [Guayaquil] el: 131/3u1/2012]; por: ((SUPERINTENDENCIA DÉ

COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], (PROMAPLAST S A PROCESADORA
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA

VICTORIA INMOMARIVIC S A en calidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere
alílos) siguiente(s) predio(s): [60-00913-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 198586])

 

Qq- Escisión en el tomo 33 de fojas 171141 a 17142, No.7745 del Registro de

ropiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido(a) en: [Notaría
Séptima] de [Guayaquill el:(31/3u1/20121; por: ([SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), [PROMAPLAST S A PROCESADORA
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A en calidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA
VICTORIA INMOMARIVIC $ A en callidad de NUEVA COMPAÑÍA]); que se refiere
alílos) siguiente(s) predio(s): [60- 0014- 010-0-0-0 CON MARE294791) -

 

8. - Escisión en el tomo 35 de fojas 17143 a 17146, No. 1140Siremato de
Propiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendida)ines ía
Séptima] de [Guayaquil] “el: (31/3u1/20121; por: ([SUPERIN TACPEE

. COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE), [PROMAPLASTASOPRCESAR RA
" DE MATERIALES PLÁSTICOS S A encalidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIAS RÍA
VICTORIA INMOMARIVIC S A en Cahidad de NUEVA odco que Orea

 

al(losjiisiguientels) predio(s):M[60-D033-001-0-0 CON MATRÍCULA?”
381495] A 60-0033-002-0-0-D CON MATRÍCULA: 381496) M 60-0033-0903-0-0-0 CON
MATRÍCULA: 381497)).
 

O Escisión en el tomo 35 de fojas 17147 a 17148, No.7747 del Registro de
ropiedades, el Treinta de Abril de Dos Mil Trece, extendido[a) en: [Notaría

Séptima] de (Guayaquil) el: [(31/ju1/2012]; por: ([SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [PROMAPLAST S A PROCESADORA .
DE MATERIALES PLÁSTICOS S A enxcalidad de ESCINDIDA/O], [INMOBILIARIA MARÍA
VICTORIA INMOMARIVIC S A en coNa de NUEVA COMPAÑÍA)): que se refiere
al(los) siguiente(s) predio(s): X (60-0014-008-0-0-0 CON MATRÍCULA: 110227]).

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de Matrícula;
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60-0016-001-0-0-0 "137149

, 60-0016-007-0-0-0 197182
60-0013-002-0-0-0 198584
60-0014-010-D-0-0, 99473
60-0033-001-0-0-0 381495
60-0033-002-0-0-0 381496
60-0033-003-0-0-0 381497
609-0014-D08-0-0-0 110227

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, jueves, 02 de mayo de 2013

Empreso-a las 10:43:00 , .
Trabajados Por: a a, Le e

Digitalizador : SN .
Calificador de Título : PVELASQUEZ
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mio: 22M3 27, > Generador de Razón : MQUINTEROS E ye

” Paiot Ab.Gustavo Triviño Grijalva ,
? MQUINTEROS Registrador de la Propiedad Delegado
 

El iúmero de la Matrícula Inmobiliaria arribaseñalado le servirá para:

) Obtener un certificado eh un plazo máximode 24horas; y  '

) Obtener los antecedentes de dominio. directamentedel archivo de 'discas ápticos, consiguiendo

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.

n
s

   
Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado
cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.
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Empresa Pública Municipal ora >
Regisiro de la Propiedad de Guayaquil

Repertorio : An O

NOTA DEVOLUTIVA

Lossiguientes actos no se inscriben: AL

Escisión

Otorgada ante Notaría Séptima de(1) Guayaquil celebrada el Martes, 31 de Julio de
2012 con Juiciof , Oficio?

Se devuelve SIN INSCRIBIR porla(s) razón(es) siguiente(s):

En elpresente caso se deben incorporarúseaptós delWeibodepago delpor conceptol:
de-adicioráles,“ya que dentro del artículo 534 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía Descentralización que contempla los casos dierniónes|
tributarias, Á bues en el literal g), solo aparecen "los aportes de

capital de bienes raices a nuevas sociedades que se formen por la fusión de

siociedades anónimas y en lo que se refieren a los inmuebles que posean las
sociedadesfusionadas".

 

   

¡Además entre las disposiciones reformatorias y derogatorias, en la primera dice lo!
siguiente: "Deróganse las' siguientes disposiciones y leyes: (...) z) Todas las demás,

normas legales que sean contrarias alpresente Código.”

Alrespecto, el artículo 352 de la Ley de Compañías que hace referencia a la exención

tributaria para el caso de escisión, consta en la codificación publicada en el Registro
Oficial 312 del 5 de noviembre de 1999, que comprende una normativa de carácter)

ordinaria y especial, y fue expedida antes de que entrara en vigencia el Código   
Guayaquil, Jueves 15 de Noviembre de 2012

Calificador de Título : FVELASQUEZ

Digitalizador : SN

Asesor : JVILLALVA
Calificador Legal : MVASQUEZ

  

  
  

AEREAS
Dr. Segundo Ívole Zurita Zambrano

Registrador de la Propiedad de Guayaquil

»

NOTA:Presentar obligatoriamente esta Nota Devolutiva al momento de reingresar el
expediente
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beneficiarios en cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil.

É

Repertorio : 2,013-5,572 . /

NEGATIVA -

Lossiguientes actos no se inscriben:

Escisión .

Otorgada ante Notaría Séptima de(l) Guayaquil celebrada el Martes, 31 deJulio de
2012 con Juicioft,, Oficio ?
 

NEGATIVA.- El suscrito Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil,
Encargado, se niega a inscribir el traspaso de dominio a favor de la compañía
bimobiliaria María Victoria lnmomarivic S.A. por escisión de la compañía

Promaplast Procesadora de Materiales Plásticos S.A. y la creación de la nueva
compañía Inmobiliaria Men ía Victoria Inmomarivic S.A., celebrado mediante escritura

pública el 31 de Julio del 2012 ante el notario Doctor Eduardo Alberto Falquez Ayala,

notario Séptimo del Cantón Guayaquil. Al respecto, considero lo siguiente:

PRIMERO: Que están gravados con el impuesto de alcabala principal y sus
adicionales, por constituir hechos generadores de la obligación tributaria, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 527 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los siguientes actos: :

a) Los titulos traslaticios de dominio onerosos de bienés raices y buques en el caso de
ciudades portuarias, en los casos que la ley lo permita;

de dominio y de legados a quienes nofueren legitimarios, - ésaE
Í E Es

. a

€) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, relativos a dichos Aienest

b) La adquisición del dominio de bienés inmuebles a través de prescripción adquisitivo.

 

o
y

dj Las donaciones que se hicieren afavor de quienes no fueren legitimarios;doXow
e) Las transferencias gratuitas "y onerosas que haga el fiduciario a favor de los

y

De la disposición legal citada se advierte que lo que grava el impuesto de alcabala

principal y sus adicionales es el traspaso de dominio y la constitución o cesión

(exceptuando el uso o habitación, según el art. 633 inciso 1 del CC) de los otros
derechos reales que versen sobre inmuebles, traspaso, constitución o cesión que vienen

a constituir la finalidad de aquellos actos o contratos, los cuales en virtud de su
celebración no producen la traslación del dominio, ni la constitución o cesión de los|.

otros derechos reales sobre inmuebles, sino que requieren de una segunda fase o
momento para concluir el completo proceso “del negocio inmobiliario, etapa que se|'

cumple en el Registro de la Propiedad con la inscripción que produce la tradición.; :  
 

SEGUNDO: Dentro del ejercicio de la calificación registral comofunción inexcusable
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que se ha impuesto al Registrador de la Propiedadestá el control tributario que deben
cumplir el notario y los registradores de la propiedad, en calidad de terceros ajenos a

los negocios jurídicos gravados con los impuestos de alcabalas, principal y
adicionales, que se generan por la transferencia de dominio y la constitución o

traspaso de los otros derechos reales que se refieren a inmuebles, todo lo cual está

sustentado en el artículo 19 literal b) de la Ley Notarial, artículo 11 literal a) numeral

2 de la Ley de Registro, artículo 537 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización y en el artículo 101 en relación con los
artículos 348 y 349 del Código Tributario.

 

Al respecto dichas disposiciones legales establecen lo siguiente:

Articulo 19 literal B de la Ley notarial: Son deberes de los notarios:

b) Exigir, antes de lu ejecución de un acto o de la celebración de un contrato, el pago!

; de los impuestos relativos, tanto al acto o contrato, como a los impuestos que graven

los bienes a que tal acto o contrato se refiere, : E
Sin embargo, el notario podrá recibir los valores carrespondientes a tales impuestos y

entregarlos a las instituciones respectivas dentro de los dos días hábiles subsiguientes,

confiriendo recibo por el dinero que see le entregue y haciéndose responsable por su
custodia.

Si al hacer. la entrega del valor de los impuestos, la institución beneficiaria se negare a

recibirlos, el notario inmediatamente depositará los valores correspondientes a la

orden de aquélla en el Banco Central del Ecuador d en sus sucursales o agencias; y

donde no hubieren éstas, hará el depósito en las oficinas locales del Banco Nacional
: de Fomento.

a Eh este caso, el notario será responsable por la exactitud en la determinación legal del

valor de los impuestos apagarse, :

  

Artículo 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro, son deberesy atribuciones. del
Registrador:

a) Inscribir en el Registro correspondiente los documentos cuya inscripción exige o

permite la Ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos siguientes

(..)
. 2.- Si los impuestos que causan la celebración del acto o contrato o su inscripción no

han sido pagados de acuerdo con la Ley;

Artículo -537 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y i

Descentralización |  
Art. 537.- Responsables del tributo.- Los notarios, antes de extender una escritura de

las que comportan impuestos de alcabalas, pedirán al jefe de la dirección financiera, |

que extienda un certificado con el valor del inmueble, según el catastro| |
correspondiente, debiéndose indicar en ese certificado, . el monto del impuesto :

municipal a recaudarse, así como el de los adicionales, si los hubiere. ¿

Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la |   
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que se ha:impuesto al Registrador de la Propiedad está el control tributario que deben

cumplir el notario y los registradores de la propiedad, en calidad de terceros ajenos a

los negocios jurídicos gravados con los impuestos de alcabalas, principal y

adicionales, que se generan por la transferencia de dominio y la constitución o

traspaso de los otros derechos reales que se refieren a inmuebles, todo lo cual está

sustentado en el artículo 19 literal b) de la Ley Notarial, artículo 11 literal a) numeral |

2 de la Ley de Registro, artículo 537 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización y en el artículo 101 en relación con los
artículos 348 y 349 del Código Tributario.

 

A! respecto dichas disposiciones legales establecen lo siguiente:

Articulo 19 literal B de la Ley notarial: Son deberes de los notarios:

b) Exigir, antes de la cjecución de un acto o de la celebración de un contrato, el pago

de los impuestos relativos, tanto al acto o contrato, como a los impuestos que graven

los bienes a que tal acto o contrato se refiere,

Sin embargo, el notario podrárecibir los valores correspondientes a tales impuestosy

entregarlos a las instituciones respectivas dentro de los dos días hábiles subsiguientes,

confiriendo recibo por el dinero que se le entregue y haciéndose responsable por sul

custodia,
Si al hacer la entrega del valor de los impuestos, la institución:sn benefciaria se negare a

recibirlos, el notario inmediatamente depositará los valores correspondientes a la

orden de aquélla er el Banco Central del Ecuador o en sus. sucursales o agencias; y oe
donde no hubieren éstas, hará el depósito en las oficinas locales del Banco Nacional

de Fomento.

En este caso, el notario será responsable por la exactitud en la determinación legal del,

* lvalor de los impuestos a pagarse;
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Artículo 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro, son deberes y atribuciones del i

Registrador:
   

   

   
ES

a) Inscribir en el Registro correspondiente los documentos cuya inscripcióelec
permite la Ley, debiendo negarse a hacerlo en los casos siguientes:

(..) NA
2.- Si los impuestos que causan la celebración del acto o contrato o su inscripción0]

han sidopagados de acuerdo con la Ley; 7

1
3
:

Artículo 537 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización . :

Art 537.- Responsables del tributo.- Los notarios, antes dé extender una escritura de

las que comportan impuestos de alcabalas, pedirán aljefe de la dirección financiera, he

_jgue extienda un certificado con el valor del inmueble, según el catastro

correspondiente, debiéndose indicar en ese certificado, el monto del impuesto
municipal a recaudarse, así como el de los adicionales, si los hubiere.
Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la .  
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propiedad inscribirlas, sin que se les presenten los recibos de pago de las

contribuciones principales y adicionales, debiéndose incorporar. estos recibos a las
escrituras. En los legados, el registrador de la propiedad previa inscripción deberá

solicitar elpago de la alcabala. .
En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, el juez, previo a ordenar la

inscripción de la sentencia en el registro de la propiedad, deberá disponer al

contribuyente elpago del impuesto de alcabala.

Los notarios y los registradores de la propiedad que contravinieren a estas normas,

¡serán responsables solidariamente del pago del impuesto con los deudores directos de

la obligación tributaria, y serán sancionados con una multa igual al ciento por ciento] *

del monto del tributo que se hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe la cabal)
recaudación del impuesto, serán sancionados con una multa que fluctuará entre ell s
25% y el 125% de la remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado
en general, según sy gravedad,

Consecuentemente, de acuerdo a los disposiciones legales citadas, el controltributario
por el pago del impuesto de alcabala principal y sus adicionales, ha quedado

establecido para los notarios, al momento de autorizar la escritura pública que
contenga el acto o contrato que sirve de antecedente para traditar el dominio o los

otros derechos reales sobre inmuebles, quienes exigirán los recibos de alcabala,

principal y adicionales y los agregarán a la matriz, en tanto que al Registrador de la

Propiedad le corresponde cumplir tal encargo al momento de calificar el actojurídico

que requiere la inscripción para traditar el dominio y los otros derechos reales,

debiendo en tal caso constatar en las respectivas copias de las escrituras públicas

[presentadas que se hayan incorporado los recibos de pago de los referidos impuestos.

TERCERO: Pero así como la Ley ha establecido los casos que constituyen hechos
generadores y que por lo tanto dan nacimiento a la obligación tributaria, al mismo
tiempo, la misma Ley ha contemplado los casos en que no es posible exigir ese

cumplimiento porque existe una dispensa legal cuando se den los supuestos para que

opere la exención tributaria, la misma que puede ser de carácter objetiva (porque mira
al acto o contrato) o subjetiva (porque atiende alcontrato o a los contratantes)

¡Respecto a la exención tributaria el Art. 35 del Código Tributario en relación con el

Art. 534 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y

¡Descentralización, establecen lo siguiente:

¡Articulo 35 del Código Tributario:

Exenciones generales.- Dentro de los límites que establezca la ley y sin perjuicio de lo,

gue se disponga en leyes orgánicas o especiales, en general están exentos
exclusivamente del pago de impuestos, pero no de tasas ni de contribuciones
especiales:

1. (Reformado por la Disposición Final Segunda, num. 1.1.1, de la Ley s/n, R.O. 48-S,

16-X-2009).- El Estado, las municipalidades, los consejos provinciales, las entidades

de derecho público, las empresas públicas constituidas al amparo de la Ley Orgánica     
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lfusión de sociedades anónimas y en lo que se refiere a los inmuebles que posean las

[disposición de la Ley, no procede exigir elpago de los referidos impuestos"?

mensuales minimas unificadas del trabajador privado en general. Si el capital

excediere de esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta por ciento del

tributo que habría correspondido pagar a la cooperativa;

g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas sociedades que se formaren por la

sociedadesfusionadas;

h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar o aumentar el capital de

sociedades industriales de capital solo en la parte que corresponda a la sociedad,
debiendo lo que sea de cargo del tradente;

i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras instituciones de derecho público, así

como las que se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y|

demás organismos que la ley define como entidades de derecho privado con finalidad
social o pública y las que se realicen a sociedades o instituciones particulares de

asistencia soctul, educación y otras funciones análogas, siempre que tengan estatutos

aprobados por la autoridad competente,y,

1) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos hipotecarios otorgados entre el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y sus afiliados.

Estas exoneraciones no podrán extenderse afavor de las otras partes contratantes o de

las personas que, conforme a las disposiciones de este Código, deban pagar el
cincuenta: por ciento de la contribución total. La estipulación por la cual tales

instituciones tomaren a su cargo la obligación, no tendrán valor para efectos
tributarios.

De las disposiciones legales transcritas se advierten claramente los casos enna por
  

   

gaas5. en

Por lo tanto, teniendo en cuenta la normativa legal vigentes, en el pesó Hgo; és

necesario que se incorporen los recibos de pago del impuesto por, canes

alcabala principal y sus adicionales, ya que dentro del artículo 5Hogel Código

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que-2B1818,

los casos de exenciones tributarias, no aparece el traspaso de dominio que proviene

de una escisión de compañía, pues en el literal g), solo aparecen "los aportes de
capital de bienes raices a nuevas sociedades que se formen por lafusión de sociedades

anónimas y en lo que se refieren a los inmuebles que posean las sociedades

fusionadas".

 

 

En consecuencia, si no aparece una dispensa legal en el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y descentralización, constituye un imperativo

para el Registrador de la Propiedad, en cumplimiento del control tributario que le

corresponde ejercer, que exija la presentación de los recibos de pago de tales
impuestos., por mandato del Art. 11 literal a) numeral 2 de la Ley de Registro.

A todo lo expuesto debemos agregar que entre las disposiciones reformatorias y
derogatorias del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en la primera de ellas, se ha establecido lo siguiente: "Deróganse|
las siguientes disposiciones y leyes: (...) z) Todas las demás normas legales que sean   
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contrarias al presente Código.”

En virtud de esa disposición derogatoria, el artículo 352 de la Ley de Compañías, que

esla norma en donde encontramos la exoneración para el caso del traspaso de

dominio por escisión de una. compañía, tenemos que aparece formando parte de la]

codificación a la referida Ley publicada en el Registro Oficial 312 del 5 de noviembre

de 1999, la que está catalogada como normativa de carácter ordinaria y especial,
además que fue expedida mucho antes de que entrara en vigencia el actual Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en virtud de lo

cual, al contradecir expresamente al Código Orgánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, ha quedado derogada expresamente.
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+ Al respecto, en materiawdel orden jerárquico de las normas, actualmente, el artículo

425 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial el

E. 20 de Octubre del 2008, establece, entre otros, que las servidoras o servidores
públicos, aplicarán la normajerárquica superior, teniendo en cuenta lo siguiente:: : '

. ll ordenjerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los

tratados y convenios internaciones; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las

normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las
ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los
poderes públicos.

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las

juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo

resolverán mediante aplicación de la normajerárquica superior.

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, al principio de

competencia, en especialla titularidad de las competencias exclusivas de lus gobiernos

autónomos descentralizados.

  

- Por las consideraciones expuestas, al amparo de lo dispuesto en el Artículo Il letraa|

numeral 2 de la Ley de Registro, al no haberse presentado los recibos de pago de

impuestospor concepto de alcabala principal y adicionales, se niega la inscripción del,

traspaso de dominio por escisión de la compañía Promaplast Procesadora de

Materiales Plásticos S.A. y la creación de la nueva compañía Inmobiliaria María
Victoria Inmomarivic S.A., celebrado mediante escritura pública el 31 de Julio .lel
2012 ante el notario Doctor Eduardo Alberto Falquez Ayala, notario Séptimo del
Cantón Guayaquil. tomándose nota en el Libro de Repertorio bajo el número

5572-2013. Guayaquil, 12 de marzo del 2013.- El Registrador de la Propiedad de
Guayaquil.  
 

Guayaquil, Martes 12 de Marzo de 2013

e Calificador de Titulo : FVELASQUEZ É
E Digitalizador : SN : í
Xx Asesor : JVILLALVA . E

Generador de Razón : MQUINTEROS
Calificador Legal . MVASQUEZ
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 Y

Ab. Gustavo Triviño Grijalva
Registrador de la Propiedad Encargado

NOTA. Presentar obligatoriamente esta Negativa al momento de reingresar el expediente
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MATRÍCULA: INMOBILIA
ES

MATRÍCUL; AMOPIO

   
¿ e IBAS to

impresa Pública MunicipalRegistro de la Propiedad de Guayaquil Cód.CatastraV/Ro! EPredial »

] namá 809 y Victor Manuel Rendón

A

  

  
  

 

'onforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Lo;ésos e
j r de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número
'ERTIFICACIÓN que contiene:

a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipalgracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,

3 5) La historia Juridica delpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

 

     

Por el Norte: Calle Publica, con 37.00 mts,

Por el Sur: Solares 2-3, con 51.00 mts.

Por el Este: Calle Publica, con 21.00 mts,

Por el Oeste: Solar Particular, con 25.00 mts.

DEL
Area Escritura: 924 mts2. Area Levantamiento: 924 mis2.

Fondo Escritura: 51.00 mts. Fondo Levantamiento: 51.00 mts,

Frente Escritura: 37.00 mts.

Frente 1: 37.00 mts. Frente 3: 0.00 mts,

Frente 2: 21.00 mts. Frente 4: 0.00 mts.

COMPLEMENTARIA:
Estado del Solar: VACIO

Uso del Solar: NO INDICA EL USODEL SOLAR

Alumbrado: St! Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Bordillo: si
Alcantarillado: Sí Red telefónica: No Acera: No

Esquinero o Meridional:  Esquinero

  

  * REGISTRALES:
Solar 1, manzana 33 (antes D), Lotización Expogranos, parroquia Pascuales urbano (antes Tarqui), ubicada a la
altura del kilómetro 10 1/2 de la vía a Daule. NORTE:Calle pública, con 37,00 metros,
SUR: Solares 2 y 3, con 51,00 metros.
ESTE: Calle pública, con 21,00 metros.
OESTE:Solar particular, con 25,00 metros.
AREA TOTAL: 924,00 metros cuadrados.

MOVIMIENTOS
 

 

 

Libro Acto Número y fecha de Inscripción Fallo Inicial

_ Propiedades Compraventa 2,545 29/04/1985 89,587
“Tomos Separados Protocolización de Planos 25 20/06/1938 309

Propiedades Protocolización de Planos 12,368 28/12/1989 297,057

Propiedades Horizomtales Protocolización de Planos 104 07/06/1991 1,874

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 21,393 26/11/2010 51,559

Hipotecas y Gravámenes Canvelación de Hipoteca 1,479 27/01/2011 3,217

Propiedades Compraventa 3,626 15/03/2011 7921
dad Fusión por Absorcá 3,897 O8/0N2012 8677
  

 

 

 



  

Muylustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
RECCION DEURBANISMOAVALUOS YREGISTRO
PARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTI:O

DATOS DEL PROPIETARIO...

  CERTIFICADO DE AVALUOSY REGISTRO.DE:PREDIO URBAS a

 

 

    

 

INMOBILIARIA HOL-MAR S.A. _

- OODEEREAE nm Cnmrenmcn
60-0033-002-0- -0. | SIN CIUDADELA | PASCUALES URBANO (ANTES

acción > E
. CALLE PUBLICA  
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'ALOR DE LA PROPIEDAD
 

'GISTRO DE CONSTRUCCION

  

 

 

 

ONTRIBUCH
[CLASIFIC. F4
one

| TARIFA IMPOSITIVA 0.0009547908

IMP.PREDIALYADICIONALES TAATA
Le

  
'ASA DRENAJE PLUVIAL

  

  
raAVALVOVIGENTE 2005—paSUB»

 
  

DIRECTOR DE

7 OBSERVACIONES
TTETTMANZANA D ANTERIOR, ACTUAL MANZANA 33.   

 

 



1/ Compraventa
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1985

Toro: 104 / 1,985
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622
Número de Inscripción: 2,945

Número de Repertorio: 5,837
Ofícina donde se guarda el original Notaría Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 35-mar-85

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

djololdidiok (Ninguna) daaalalalo:

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lasPartes;

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . Fatado Cte Domicilio:
Coniprador 09-90730253001 Expogrános C.A. Guayaquil

Vendedor 90-000000001247A Socledad Safestans enelEcuador: : — Guayaquil

21 4%Protocolización de'Planos
Inscrito el: jueves;.28 de-diciembre de 1989
Tomo: 384 / 1989 ' * co
Folio Inicial: 297,057 - Folio Final: 297,068
Número de Inscrifición: 12,868 ' , o,
Número dé Repertório: 30,135 .

Oficina donde se guarda el original NotaríaSéptima

Nombre del Cantón:' o Guayaquil hos , o
Escritura/Providencia/Resolución: 19-dic-89

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observacionés:
eee (Ninguna) Hook

b.- Apellidos;Nombres y Domicilio de lasPartest: a : .
Papel Céduia o RUC. Nombre y/o Razón Socia

Autoridad Competente 09-S0000220001MayVaetrá Muniejpálldad

  

  

  

  

 

    

Propletarío os 09-90730253091,EsporaE

o.- Esta Inscripciónse refierea la(s) gue conste) en;
Libro: Noclisei
Propiedades

Tomos Separados

3/ 4Compraventa.
Inscrito el: martes, 15 de marzo de 2011

Tomo: 16 / 2011 . :
Folio Inicial: 7,921 - Folio Final: 7,924
Número de Inscripción: 3,626 o,

Número de Repertorio: 6,080
Oficina donde se guardael original Notaría Décimo Cuarta

Nombre-dél Cánión: Guayaquil o,
Escritura/Providencia/Resolución: 07-feb-11

Oficio/Telex/Fax: :
a.- Observaciones:
Noel (Ninguna) dalotololok

h.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes:

Papel Cédula o RUC. Nombre y/oRazón Social Estado Cv Domicilo:
Comprador 05-92520469001 Inmabillaria Hol-Mar SA. s . Guayaquil

Vendedor 09-90730253001 Expograños C.A. : Guayaquil

e.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Jubro: No.Inseripclón: Fec, Inscripción: Follo Inicial: Polio.flnal:

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

Propiedades 12868 28-dir-1989 297057 297068

Certificación impresa por: CISPINOZA Matrícula: 381495 Página: 2 de 5

 



 

Propiédades Horizontales 104 O7-jun-1991 1871

Tomos Separados as EEsjun-,1089 309

4/ “Fusión por Absorción
Insctito el: jueves, 08 de marzo de 2012

Tomo: 18 / 2,012

Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 8,680

Número de Inscripción: 3,897

Número de Repertorio: 5,694

Oficina donde sé guardael origitial Notaría Vigésima Novena

 

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escrituta/Providencia/Resolución:: 21-noy-11
Oficio/Télex/Fax:
a.-Observaciones:

Predio dctualizado según Certificado de Avalúo y Registio de Predio Urbado No 382720, 382723
y 382724 del 3 de febrero de 2012.
Consta la ResoluciónNo. SC-1-DICPTE-G-1 10007 175 emitidapor el Intendente de compañías
de GhayaquilAb. Victof:Anchinidia Places de fecha 19. de diciesbie:dé 201 L

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

Papel- . Cód;4RUC. | Nombre y/oRazónSocial. Estadó Civil Domicítlo:
Abrorbente D9-D251 7089001 Promojiast SA.Provettidora¿deMaterislésPláeticos 8.4. Guayaquil

Absorbida/o 09-92520469001 Iumobillaria¡Hol-MarSA. , . Guayaquil

Autoridad Competente A48Casa o . Guayaquil

c.- Esta inscripción se refieré a la(s) que constaln) ens

LAbró: "> «¿Nóimseriplión: FeésInscripeiódt. FONS Inicial: “Follo final:
  

  

 

Proplétiódes ade ndo ia Cs

 

Inscrito el: lunes, 20 de julio de 1988 o ] e

Tomo: 23 /- 1,588 a
Folio Inicial: - 309 - Folio ima -318
Número deInsctipción: 25

NúmetodeRepértónio:. 14326"."  

     

Oficina donde guarda eloriginal.Notaría Décima

Nombredel : “Guayuitil . o
Escritura/Providencia/Resólución: 5-abr88 : ,
Oficio/Telex/Fax: . . o. . EX
a-- Observaciones: : A A
PS(Niñiguna) ao e

b.- Apellidos; Noribires y Donitclllo dé lásPartes: . .

Papel Cédula RUT. Noimbre y/o RazólSévial: 7 Estado CivilDurnicillo:

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Tuntre Menicipalidad de Conpaquil Guayaquil

Propietario 09-90730252001 Expogracos T.A. : Guayaquil

c.- Esta inscripción se reftere a la(s) que consta(n) en: :

Libro: Nodiscripeión: - Follo-final:

Propiedades 2945 69622

  

Inscrito el: viernes, 07 deljunio de 1991

Totno: 57 / 1,991
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880
Número de Inscripción: 104

Número de Repertorio: 9,803
Oficina donde se guarda el original Notaria Décirmaa
Nombre delCantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 14-may-91

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Dentaraiiranióán de Dlanno camión Miria HR ANDANI7T7 An da Anenbinción y Dartifinanián Ja la

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 381495 Yígim3 de 3

 



Subdivisión del solar 97--D de la manzana 002 ubicado en el kilometro diez, y medio de la via a
Daule Parroquia Tarqui, otorgado por la Munixipalidad de Guayaquil a favor de la Compañía
Expogranos C.A.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

: Papel Cédula o R.U.C..— Nombre y/o Razón Social Estedo Civil Domicilio:
Propietario 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folto Inicial: Folio final:

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309 318

 

  1/ ?Hipot

Inscrito el: viernes, 26 de-noviembre de 2010
Tomo: 105 / 2,010 ! :
Folio Iriicial: 51,559 - “Folio Final: : 51,562
Número de Inscripción: 21,393
Número de.Repertorio: 35:801 .

: Oficina-dónde se gúardavelóriginal'Notaría*Trigésiina Quinta -
Nombre del Cantón. Guayaquil o
Escritura/Providéncia/Resplución: 1 1-n0y-10: - 2 e

Oficio/Telex/Fax:
a.Piciones:

 

b.- Apellidos, Nombres ypomoacia Partes: -

Papel Cédula¿RU.e Nombre Y Barón:

Acreedor 1790354001 Páneofitapiactonál os

Deudor 09-90730253001 Expograude C.A.

c.- EstaInscripción se refiere,a lals) que cofi ta(n)een- - -

nserigición: et.aeriiton: Fóllo Intelat?— Foldfinal:

  

 

Libro: Fi
, Propiedades 2945 .2G-abr-I9É5 69587 6962...

Propiedades 12868 * A
Propiedades Horizontales 104 O7jw-1991 1871 1880
“Tornos Separados 25 JOijun-1988. 309 > BB

2/ 2Canck poteca :

  

Inscritoel:jueves; E déenero des2011 a

  

Tomo: 81/2018
Folio Inicial: 3 17 -:Folio Final: 3,718
Número de'Inscripción: -. : ; :
Número de Repertorio: /
Oficina donde se-guardarol.original No igésima
Nombre del Cantón: : -Guayáguil
Escritura/Providencis/Résolución: 18-én6-11
Oficio/Telex/Fáx: -

. a.- Observaciones:
Hotde fcajele (Ninguna)Md

b.- Apellidos, Nombres y Demicilio de las Partes:

Papel + CélulsoR.U.C. Nombrey/oRazón Soclal Istado Civk: Domicitio:
Acreedor 17-90098354001 BaitedMiteraaciónilSA. Guayaquil
Deudor 09-9073025300).Expogiinos C.A. Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en:
Libro: No.inseripéión: Pets Inseripelón:

—

FolloJnicial:  Folló final:
Hipotecas y Gravámenes 21393 - 26-nov-2010 , 51559 51562
Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

Certificación iuipresa por: CESPINOZA Matrícula: 381495 Página: 4 de 5

  

 



 

    

      

 

    
 

  

 
 

 

Propiedades 12868 297057 297068

Propiedades Horizontales "104 : 1871 1880

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309 318

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscriffage

Propiedades 4 Hipotecas y Gravámenes 2 :

Tomos Separados 1

Propiedades Horizontales 1

osmovimientos e Col enesta mátriculasóndos únicos quese refierenal predio que se certifica,

Cualquier enmendádtira, alterációnymiodilitaciónal texto de éste ecbtificado ló inválida,

Emitido a las: 16:52:54 dei viernes, 01 de junio de 2012

Digitalizador: SN
Calificadorde Título :IJSOTO
Calificador Legal : DMOLINA1-2010-358011-2011-28271-

2011-60801-2011-180631-2012:5694

   
   

Calificador 80 Título : WVARGAS OOTAL PAGADO POR EL.endo 3 WYARGAS - , CERTÍFICADO:$ 15.00
. Calificador Legal : MVASQUEZ o _
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.

     
de leela-Propledad Delegado- o

Certilicación fmpress por: CESPINOZA Matekcula: 381495 Págine: 5 de 5

 



2012

CEDULA -R.U.O.- CODIGO Chragtanu “Coniao TRANSAEO,

60:01033-001-0000-0-0 PR

 

 

    
 

VALOR RECIBIDO

EFECTO GRE00

 

CHEQUES
iii14.9

 

 

'TOTAL
RECIBIDO  $dago) '
 69.08 Úsctos  

 

 

    

 

 



 

 

 

'ODIGO THANSACC.

 
 

sr. gis ($,)
Cor 21.23

1.32
0.17
1.34

LmpiAdic.:; 92.57 báctos:
Coactiva 0.00 FOfSli $.

a aun
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EFECTIVO $lotololotalolotot))O

 

CHEQUES

 

NC yo
TRANSFER,

    
 

 

   

 



p
13 | 20 [9

CONTRIBUYENTE CEDULA -GODIGO CATASTRAL

ROMÁPLAS PROCESADDE-MAJ Sn -1033-00-0000-0..

CONCEPTO nn ón s VALOR RECIBIDO

 

  
 

 

EFECTIVO $aaaada)JO

 

$proc]43
 

NIG yfó
TRANSFER.

 

TOTAL
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  E

 

 
    
 



5
1691454 a
 

CEDULA - H.(,O, - CODIGO CATASTRAL D DIGO TRANSADE
Y era

60-0016-0 n=2M000-0-0 PRO
 

IMPUESTO PREDIAL
H6NDO BE BOMBEROS

os 49,01 Dsctost
s 1.06 a

NALES ANIO 2012
MCACÍOÓN C

Fecha Reg.
sa QU

VALOR RECIBIDO
 

EFECTIVO GA)00

 

 cereeene+9538,87

ii11

  
 

 

 

   
phene538,82

a

 



“od12 | 9 169

CÉDULA - R.U.C, - CODIGO CATASTRÁS

 

    

   
 

60-0016=001-0000-0-0
 CONCEPTO qqAAAAA 0% Neto

MPUESTOPREDE 3 NALESANIO 2012 VAonrECImDO 

EFECTIVO $boto00

 

$enotooido29064

 

$rotoO
 

Si | $ hrretvia289,64   
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¡Muy Fustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
¡DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO

*¿DEPARTAMENTO? DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO l' PREDIO URBAN  
Apas , DATOSDELPROPIETARIO

PROPIETARIO(5)

 

    

 

  

 

 

[PETISONESA, -

A
¡ 60 016-001-0-0-0 | SIN CIUDADELA TARQUI

FPBIRE o a PAÑZANA po
, ¿ de 1

 

    ¡NTETÚLODEPROPIEDAD .
NOTA

 

  

 
 

  

 

 

  

    

  

 

  

 

 

 

    
 

 

 

  

 

   
  

 

 

 

$ ""FECHAINSCRIPCIÓN No. REG PROPIEDAD MICRA>
i ECIMO CUARTA 25423 26 -AGO- 2003 7855 137149 ?

“A LO PROPIEDAD aenm o .
¡"NORTE CON SUR FORMA DEL SOLAR

. SOLAR 12 E50pa ms]50! sm REGULAR
| OESTE TON AREA SOLAR
pS C. PUBLICA 63.00 1228.50 yy|

1 ES TON BELSON"y
| €. PUBLICA. 19.50 SOLAR 12 19.50 REGULAR
| ESTE TN | OESTE

SOLAR2 63.00 €. PUBLICA
. - cmorML

* VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZON] “""ACTODOTA EN PROP. HORIZONTAL ALORM2 DE SOLAR """AVALUO DEL SOLAR:
: - 0 $36.00 prerrrerrorr44,226.00

CONSTRUCCIONPRINCIPAL Y ANEXOS A
¡ ÁNK.— AREA. CONSI. NCIRALY TIPO DEONES "VALORMECONSTOAVALUODECONSTRUCON
¿ O 808,50EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 $rersxs..97.020,

FERRERO7,020.00

VALORDE LA PROPIEDAD 7 PARA141,246.00.
ATT CERTIFICADODEFREGISTROCATASTRARALDELAEDIFICEDIFICACIÓN- 3

REGISTRO DE CONSTRUCCION 2004-217 2004-968— iVIGENCIA| 2005
CONTRIBUCIONPREDIALo AA E

> mur “¡SOLAR 97401, MANZANA 28 SEGUN ESCRITURA.Af SOLAR 14
moooocaMANZANA16, ARIAS

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009668238 AECA, |
era 0ca A

i 1MP. PREDIAL Y ADICIONALES o ¡
eaORO:corra a De 4 3
MPUESTO PREDIAL 136.50 A BE |
UERPO DE BOMBEROS 8.40 A i
SEO PUBLICO 0.40 ES
ASA DRENAJE PLUVIAL 8,4 — |
'ONTRIB.ESP. MEJORAS 14LA i
FOTAL 295.1
ATomaccimacis ARQ. JUAN JOSFH-PALACIOS SANCHEZ

| AVALUO VIGENTE2005 $EtANareree227,062.50) SUB-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOSYREGISTROS|

  

  



   

 

¿Muy ¡lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
[DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS YREGISTRO-BE-PREDIO URBANO." ,TT

 

   
  

  

  

    
  

DATOS DEL PROPIETARIO , Fecha
'OPIETARIO(S) A EROTADE CIUBADA

[FAGARDI SOCIEDAD ANONIMA

¡ 7USENETARRÍO pue
¡ SIN CIUDADELA ¡ “TARQUI
A l Ñs pa A TOA

psCALLE PUBLICA 7 16 7
    

 
- DATOSSESEGUNTITULODE PROPIEDAD. Cn Oe -

A EAROO FECHA INSCRIPCION lo. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOD.
GUAYAQUIL INMa'ARIA .- - . o

MENSURASTIT! DE PROPIEDAD
   

 

     

  

 

 

FORMA DELSOLAR
REGULAR

 

  

   
  
 

   
 

 

 

 

 

 

   

   

  

 

 

  
 

 
    

   

CON 7 CC AREADELSOLAR
C. PUBLICA 22.50 mms... 2857.50

AVALUO DELA PROPIEDAD A
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL. 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL3GUN

- 0 : $36.00 prrrnernct*102,870,00 |
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 7
eS AREA, CONST. PO CONSTRUCCION TOMOCONSTACONSTRUCCION

D 2284.04. EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO. (ES.LO) $120.00... $ertnn9+274,984.80
: PREFERIRAR274,094,80

VALORDE LAPROPIEDAD => PARRA376,954.80)
r o z 'TIFICADO DE REGISTRO CATASTRALDELAEDIFICACIÓN...
GISTRO DE CONSTRUCCION 2006-1964 - 2007-618 Í VIGENCIA po 2008
esPREDIAL OSEA > TT
AS RED 7 NO CONSTAN DATOS DE ESCRITURA PO! UR ES

, 1:05 SOLARES 7 Y 12 CON MATRICULAS IMMOR (82
TARIFA IMPOSITIVA 0,0006755452 [Y 85770, ANTERIOR MANZANA 28. * LIN

Lena re ra SEGUN CATASTRO, DE ACUERDO A LA
IMP. PREDIAL Y ADICIONALES : e 12 MEDIANTE REGISTRO CATASTRAL

MANZANA 16.
ÁMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS

EO PUBLICO
'ASA DRENAJE PLUVIAL

CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL
e ARQ. JUANJOSÉ PALACIOS SANCHEZ

AVALUO VIGENTE 2005 _SUB-DIRECTOR DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS  
 

 

 



e
Empresa Pública Municipal Registro de ta Propiedad de Guayaquil

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón   

   

  

 

el Registrador de la Propiedad.confiere el Certificado identificado como Matricula InmobiliariaNúv 4
«| CERTIFICACIÓNque contiene:

a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe éntrela MuyIlustre Municipalidadde Guayliquily el Registro de la Propiedad) ; y,

a Juridica del predio, historia queconstaen losarchivos.deeste Registro de la Propiedad.        
Por el Norte: Solar 1, con 35,00 mts.
Porel Súr: Sólar 3,808 35.00 mts.
Por dl Éste: C Publica, con 47.00 mis,
Porel Oeste: A Verde,.con 47.00 mts.

El ¿DEL ¡R:

Area Escritura: 1645 mits2. Area Levantamiento: 1645 mts2.
Fondo Escritúra:. . 35.00 mts. FondoLévanteimiento:: _  . 3500 mts.

FrenteEscribir: 47.00 mts. :
Frente 1: 47.00 ms. Frente 3; 0.00.mis.

* Frente 2: '— Gi00. ñas. Frebte 4: 00tnts,

INFORMACIÓN CON NTARIA: 

“sddasólir vato
"Uso del Solar: NOINDICAEL USODEL SÓLAR
Alumbrado: sE Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí  Búrdillo: Sí
Alcántarillado:- 57 Redifeléfónica: No . “Acetar No:
Esquiriero o Méridional: Meridional * :
    
  

  

  

   

  en lá:Lotización TidustiialExpógianos;,parroquia Tarqui.
TEESelar 1, tone00métros,
SUR : Solar 3, con 35,00metros.
ESTE : Callepúb a; con47,00 shetros.
OESTE: AteáVérde, con 47,00níettos.
AREA TOTAL: 1.645,00 metros cuadrados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS.REGISTRALES: *

Libro _ Acto , Ñ Número y fecha de inscripción Follo inicial

 

 

 

Propiedades Comptaverita o 2,945 29/04/1985 69,581

Propiedades Compraventa 10,843 0311211991 249,869

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 1,087 16/03/1994 8,293
Hipotecas y Gravámenés Ariticresis " 1,088 16/03/1994 8,383
Embargos Embatgo . 55 13/02/2003 453
Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca. 4,113 28/03/2006 8,645
Embargos Cancelación de Embargo 401 03/07/2006 3,433

Propiedades Compraventa 8,129 14/07/2006 18,161

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 9,129 14/07/2006 19,595

Propiedades Compraventa 12,540 07/09/2007 27,899
Hipotecas yGravámenes Cancelación de Hipoteca 13,130 07/09/2007 28,427

Propiedades Compraventa 15,432 29/10/2007 34,315
Propiedades Fusión por Absorción 3,895 08/03/2012 8,673 
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOSREGISTRALE
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Coo.- Esta Inscripción se refiera a la(s)e. constaln en:

'/ SCompraventa
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1985

Tomo: 104 / 1,985
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,62:
Número de Inscripción: 2,945

Número de Repertorio: 5,837

Oficina donde se guarda el original Notaría Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providericia/Resolución: 15-mar-85

Oficio/Telex/Fax
a.- Observaciones:

dobla (Ninguna) Porter

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes:

Papel CéditaoR.U.C. Nombrey/o RazónSocial Estado Clvil Domicilio:

Comprador 09-soriaia00 Expogranos C.A, Guayaquil

Vendedor . SOXPOODODOD18478Jagledad:SaleslamaenabJemador 0 -— Guayaquil

21 SCompraventa
Inscrito el: martes, 03 de:diciembre de 1991

Tomo: 284 / 1,991

Folio Inicial: 249,869 - Folio Final: 249,892
Núxerode Inscripción: 10,843

Número de Repertorio: 26,866
Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Primera

Nombre del Cantón: , .

Escritura/Providencia/Resolución: 26-jul-91

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Rocio (Ninguna) dootblotok

 

beApeltidos, Nombres y Domiclllo delas Partes:

Papel Cédula o R.U.C: Nombre y/o Razón Social . 7 Estado.Clvil Boiicillo:
Comprador 09-911124365001 Primebrand S.A, % . Guayaquil

Vendedor 09.-obT005300Espogrinoi CA. . o E

   
   * viernes, 14 dejulio de2006
Tomo: + 37 1 2,006
Folio Inicial: -18,161 > Folio Final: 18,162
Número de Inscripción: 8,129

Número de Repertorio: 13,521-
Oficina donde se guarda el original NotaríaTrigésima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providéncia/Resolución: 19-may:06
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Según él título el solar es 97,A-2 y la manzana es 2-F,linderos y medidas del solar actualizados de
acuerdo al Certificado de Avalúos y Registros 0174521 de fecha 9de febrero de 2006

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombrey/o Razón Social Estas Civl Domiclllo:
Comprador 09.91377093001 Corporacion Novate S.A. Guayaquil

Vendedor 09-91124365001 Primebrand S. A. Guayaquil

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fee. Inscripción: Folio Inlelal: Folio final:

Propiedades 10843 03-di0-1991 249869 249892
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4/ SCompraventa -
Inscrito el: viernes, 07 de septiembre de 2007 :

Tomo: S6 / 2,007 A,
Folio Inicial: 27,899 - Folio Final: 27,900
Número de Inscripción: 12,540

Número de Repertorio: 23,332

Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Tercera  Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 06-jul-07

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Solar 97A-2, Manzana 2-F, según escritura.
Actualmente sólar 2 manzana 13.
Terrenosin edificación.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lás Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:

Comprador 09-92498749001Motosebyi.SAs Guayaquil

Vendedor 09-91377093001 Corporacion Novafe $.A. Gúayaquil

c.- Esta inscripción se refleréa la(s) qué corista(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fer, Inscripción: Folio Inicial: Folio final:
Propiedades 3129 14-jul-2006 18161 18162

5/ SCompráventa'
Inscrito el: lunes, 29 de octubre de 2007

  

  

  

    

  

 

Tomo: 69/ 2,007 O.
Folio Inicial: 34,315 - Folio Final 34,316
Roi de;Inscripción: 15,3432:

vithedodeRep Entóhio:-.
Oficina donile se:¿narda a originalNotaría Décimo Cuarta

Nombredel Cantón: ; ' Guayaquil.
Escriniralró
Oficio/T.ere .

JA/Resóluición: , 11-06-07

  

  

Solar viicló.*

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: .

"Papel: céñulaeRUE
  

  Comprador " 09-92520469001 Júritoblilariá Hr

Vendedor 09-92498749001 Motosersi $SA.

C.- Esta inscripción se refiéró a la(s) qué coñ ..

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Ioiclal: - Follo final:

Propiedades 12580 Úlisep-2007 27899 27900

6/ SFusión por Absorción
Inscrito el: jueves,08 de marzo de 2012
Tomo: 18 / 2,012
Folio Inicial: 8,673 - Folio Final: 8,674

Número deInseripción: 3,895
Número de Repertorio: 5,694
Oficina donde se guardael original Notaría Vigésima Novena
Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 21-nov-11

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Predio actualizado según Certificado de Avalúo y Registro de Predio Urbano No 382504 del 1 de
febrero de 2012, ,
Consta la Resolución No. SC-IJ-DICPTE-G-110007175 emitida por el Intendente de compañías
de Guayaquil Ab. Víctor Anchundia Places de fecha 19 de diciembre de 2011.

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 198584 Póginm 3 de 7

 



h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

; Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Ciel Domicilio:

i Absorbente 09.92517069001 Promaplast S.A. Procesadora de Materíales Plssticos S.A. Guayaquil

i Absorbida/o 09-12520469001 Inmobiilaria Hol-Mar S.A. Guayaquil

Autorltad Competente 90-0000000014975 Superintendencia de Compañtas Guayaquil

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: . No:Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 15432 29-oct-2007 34315 34316

 

Hipoteca Ablerta
Inscrito el: miércoles, 16 de marzo de 1994

Tomo: 11 / 1,994
Folio Inicial: 8,293 - Folio Final: 8,382
Número de Inscripción: 1,087

Número de Repertorio: 4,582
Oficina donde se-guarda el original Notaria:Quinta

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 21-jul-93

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
td (Ninguna) Solook

b.- Apellidos, Nombres y Domielllo delás Partes:

Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:Papel Cédula o R.U.C.

Acreedor so-pibgbnon BincédlRpeiio (Pagano) 82. Cs, 0Gail
, E os pep

| Acreedor 05-90005737001 Bianco Pacifico S.A.

 

    

Deudor 991mena.A, + Guayaquil

C.- Esta inscripción36reflére á le(s):qué cóñ stan en: : >
o.Inacripción: Fec. Jnscripción: Fallo Inletal: Follo fl al:

Dicdio-1991" o

 

7 Lábroz
os Propledides

o 2/ SAnmticre:

0 Inscrito el: miércoles, 16, de marzo de.1994.
“11 / 1,994

8,383 - Folio Fog 8,384

   

  

 

" Núirmefode:Inscripción: 1,088 >
Número de Repertorio: 4,583
Oficina;dondsese-guarda el origina)NoteQuina.
Nombre del Caritón: Guay:
Escritura/Providencia/Resolución: 2dal

Oficio/Felex/Fáx: o
a.- Observáciohes: o

Meel (Ninguna) Rallo

b.- Apellidás, Nombret y Domielilo de las"Pártesi- + UN

Papel Cédala e RU.C.  Noxibre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Acreedor 50-00b00b00124 ! ines, VaciicofPáltama) BA. - . , Giajaquil

Acreedor o9-9od0s737001 Búinco del Pnelilco 8.4. Guayaquil
Deudor 09-91124365001Primebrand $. A. Guayaquil

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que coñistátia) an: :
Libro: No.Interipción: Fee. Inscripción: Folio Inicial:  Follo final:

Propiedades 10843 03-dic-1991 249869 249897

3/ SCancelación de Hipoteca
Inscrito el: martes, 28 de marzo de 2006

Tomo: 18 / 2,006

Folio Inicial: 8,645 - Folio Final: 8,646

Número de-Inscripgión: 4,113
Número de Repettorio: 7,011
Oficina donde se guarda el original Notaria Trigésima
Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación Impeesa por: CESPINOZA Matricula: 198584 Página: 4 de 7

  

 

 

  

 



Escritura/Providencia/Resolución: 26-ene-06

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

INMUEBLE

Lote 97-A- 02, Manzana 002-F, sector Sexto, ubicado dentro de la Lotización Industri:
promuevey desarrollaa la altura del Kilómetro diez de la Via Guayaquil-Daule.
AREA TOTAL: 1,645 METROS CUADRADOS.

  

 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicillo:

Acreedor 90-0000000012450 Banco del Pacífico (Pánama ) S.A. Panamá

Acreedor 09-90005737001 Banco del Pacifico S.A. Guayaquil

Deudor 09-91124365001 Primebrand S. A. - Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.ltiscripción: Fec. Inscripción: . Follo Inicial: Folio final:

Hipotecas y Gravámenes 1087 . ló-mar-1994 8293 ” 8382

Hipotecas y Gravámenes 1088 16-mar-1994 8383 - 8384

Propledádes 10843 +. -03dic-1991 249869 249892

4/ “Hipoteca-Abierta
Insciito'6l: Viernes,”"14 dejulio de 2006

Tomo: 40" / 2,006
Fólio Inicial: 19,595 --Folio Final: * 19,596
Número deInseripción: 9,129. *
Número de Repertorio: 13,521

 

   
E 5

 

   
  

Edd: PR
a.- Observaciones: :

Hoodofok' (Ninguna) Pdo

b.: Apellidos, Nonibres y- Derlcilio delas Partes;

Papel, CédulaRUC. .

Acreédor - ; 0d15asito7amb o vea LateAlar
Deudor 09137093061 CopiasNovifes.A.

c.- Está inscripción sé refleró:a'tals)'qe cof et - . . o
Libro: “NasJseripción: Foxmiscriptión: Foo Inlelal: Folio finiadi%?

Propiedades . -8129 : 14-jul-2006 18161 18162

 

Inscrito el! viernes, 07 de septiembre de 2007
Tomo: si 1 2,007 . . :
Folio Inicial: 28,427 - Folio Final: 28,428
Número deInscripción: 13,130 o

Número de.Repértório: 23,332
Oficina donde se guarda el original Notaría Vigésima Tercera

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 06-júl-07
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

etele onde le (Ninguna) Modo

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio:
Acreedor 09-15852867 Zambrano Vera Luls Alberto Soltero Guayaquil

Deudor 09-91377093001 Curpóration Nováfe S.A. : Guayaquil

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) qué consta(n) en:

Libro: No:Ihscripción: Fec. Inscripción: Follo Inicial: Folto final:

Hipotecas y Óravámenes 9129 14-jui-2006 19595 19396

Propiedades 8129 14-jul-2006 18161 18162

Certificación impresa por: CESPINOZA Matricula; 198584 Página: 5 de 7
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+/ 2 Embargo

 

 

 

Inscrito el: jueves, 13 de febrero de 2003

Tomo: 1 / 2,003

Folio Inicial: 453 - Folio Final: 462
Número de Inscripción: 55

Número de Repertorio: 3,432

Oficina donde se guardael original Juzgado de Coactiva Bancodel Pacífico

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 10-dic-02 BP-149.2002

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

INMUEBLES:
1.- Lote 1f 97-A-02 de la manzana 002-F del sector ++ 60 ubicado dentro de la Lotización Industrial
que se promueve y desarrolla a la altura del kilómetro diez de la vía Guayaquil-Daule.
NORTE:Solar + 01 de la manzana % 002-F, con 35,00 metros.
SUR:Solar ff 03 de lamanzana H! 002-F con 35,00 metros.
ESTE:Calle Pública, con 4700 metros.
OESTE:Areadestinada a la recolección de aguas lluvias, con 47,00 metros.
AREA TOTAL:1.645,00 metros: cuadrados.
2.- Lote 4 97-A-08 de la manzana 002-Fdel sector 4 60 ubicado dentro dela Lotización Industrial -
quese.promueve y desarrolla a la altura.del kilómetro diez de la vía Guayaquil-Daule,
NOROESTE;Solar 1:09 de Iámanzata 4:002-F, cón 85,00 mefros:
SURESTE: Soláres +4 04, 05, 06 y 07 dela manzana $ 002-E, con 20,50 metros, 21 ,50 metros,

21,50,metros y 21,50metros respectivamente, lo,cual arroja untramo recto de 85,00means:
SUROESTE:CáiloPública;con20,00metros, :
AREA TOTAL:1.700; metros cuadrados.
3.- Lote++ 97<A-09 de lamanzana002-F:del sector 4 60-ubicado dentro de la LotizaciónIpdustrial
que sepromueve y desaitolla'¿ la:alturadél kilómetrodiezde la-víá Guayaquil"Dante. :

- NOROESTE:Solar $ 10 de la manzana $ 002-F, con 85;¿00 metros.
SURESTE:Solar-+! 8.dé-Ja manzana 1f.002-F, con85,90metros,
NORESTE: Áreadestinada a la'recolección deaguas Muvias, con 20,00 Inetros.
SUROESTE:Calle Pública, con 20,00 metros.
ARBATOTAL: 1.700,00metros cuadrádos.
REFERENCIAS:
Foja 249.869del Registro desE

: de e  
  

 

  

 

_ Foja 8.383 del Registrode Hipo
- Se archiya juntoconéstail ión
-* Diciembre del 2002. y.¡elActajd E

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes;

Papel Cédal¿R.U.C. ) Nombre y/gRagóliSi
Autoridad Compelcate D00co00077ASJuede. iva defifaco e

Cozctivalo 09-91324365001 Primebrand S.A. . Guayaquil

Cancelación de-E
Inscrito el: lunes, 03 de julio de 2006

Tomo: 7 1 2,006
Folio Inicial: 3,433 - Folio Final: 3,438

Número de Inscripción: 401
Número de Repertorio: 14,612
Oficina donde se guarda el original Juzgado de Coactiva Banco del Pacífico

  

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 07-jun-06 BP-149-2002
Oficio/Telex/Fax: 07-jun-06 JCBP-437-2006
a.- Observaciones:

Se archiva junto con esta inscripción la providencia dictada por el Juez de Coactiva del Banco del
Pacífico S.A, el 7 de junio del 2006 año a las 09925, dentro del Juicio CoactivaNo, BP-149-2002
seguido contra la compañía PRIMEBRAND S.A.'én /A que se dispone la cancelación de los
embargos que pesan sobre el lote 97 A-02 de la manzana 002 F, del sector 60.
INMUEBLE:
Lote 97-A- 02, Manzana 002 F, Sector Sesenta, ubicado dentro de la Lotización Industrial, que se

Certificación impresa per: CESPINOZA Matrículas 198594 Página: 6 de 7



promueve y desarrolla a la altura del Kilómetro diez de la Via.Guayaquil-Daule.
e A  

 

b.- Apellidos. Nombres y Domicilio de las Pañtek: . : a

Cédula o R.U-C. Nombre y/o Razón SocialPapel

90-0000000077745 Juez de Conctiva del Banco del Pacifico S.A.Autoridad Competente

Coactivado 09-91124365001 Primebrand S. A.

<.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Iuscripción: Fer. Inscripción: Folio inicial:

Embargos 55 13-£eb-2003 453

Propiedades 10843 03-dic-1991 249869 249892

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: !

Número de InscripcionesLibro Número de Inscripciones Libro

Propiedades 6 Hipotecas y Gravámenes 5

o Emibárgos 2

trales constan eizesta mútricula.s$onJosúnicos que se.refieren-alpredio que se certifica. |

diticación textodééstecórtinicado to inválida.

 

 
  
 

Jsmavimientos
Cuálqúller éiiiendádura,alteráción
Emitido alas: 16:52:38 del” viernes, 01 dejunio-de 2012.

  

2-2010-100621-2012-5694

   
 

7 l VALOR TOTAL PAGADO POR EL
- Culificadof de Título ; WVARGAS CERTIFICADO:$ 15.00
Calificador Legal : MYASQUEZ r

- AS PFIVILLALV A ! » . .pes : ¡|El interesado debe comunicar cualquier falla  
o error en este Documento al Registrador

¿ide la Propiedad o a sus Asesores.   
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¡Muy Hustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
HRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO
ECARSAMENTO DE AVALOSY REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBA:  

   

  
  

   

  

   

  

 

 

 

  

_DATOSDELPROPIETARIO ,,, AAe e Po
'ROPIETARIO(S)

[somaHotMAR.S.A

ee0013-002.0.0.o LOTIZ, EXPOGRANOS 2 | TARQUIla o en pu oo -

| CALLE PUBLICA 02 | [ 13 2

.BDATOSSEGUNTITULODEFPROPIEDAD.......o.cocoa A
OTORGADO NOTARIA RTORIO FECHA INSCRIPCION lo. REG PROPIEDAD ¡ATRICULA INMOB.

| GUAYAQUIL DECIMO CUARTA 29262 29 -OCT- 2007 ' 15432 li 198584 |

p FÓRMADEL SOLAR

REGULA
j AREA SOLAR  

1645,00

>DELSEU” ”
ms| REGULAR

queroDELSOLAR7

ts, 1,6%.00 Mis2.

 

| ESTE o. Fa a e

C.PUBLICA AA.VERDE  AVALUODE LAPROPIEDAD”7 ». ee

I” VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP.HORIZONTAL DÉ "AVALUODELSOLAR
( - 0 $36.00 Prevecrenoncer**59,220.00

Ñ ¡CIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION YALORM2. CONST. AVALUO DE SONSTRUCCIÓN

SOLAR VACIO

 

  
  
 

 

 

 

 

OR DE LA PROPIEDAD PROMO,A

 

  
   

    

    

REGISTR'RO DE CONSTRUCCION —---
 

CONTRIBUCIONPREDIAL A
i CLASIFIC. F4.

| TARIFA IMPOSITIVA 0.0010000000

 

| iMP.PREDIALYADICIONALES
Lo .
 

56.85
3.53
0.48
3.56

59.22
TOTAL 123.62

 

    
 



 

  

 

y Mtstre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
)IRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO

'SDEPARTAMENTO DE AVALUQS Y REGISTRO   
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URE

DATOS DEL PROPIETARIO
PROPIETARIOS

¿INMOBILIARIA HOL.  

  

 

      COOPERATIV
| SIN CIUDADELA

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

CALLE PUBLICA |

 

 

 

  

  

  
 

 

PoR “- 7 aÍ DIRECUIÓN No. ANZAÑA “SOLAR”
|CALLE PUBLICA 01 | | 3; 1
--5mOSSAYOSSESUNINTITUCODEPROPIEDAD un a a

NOTARIA RIO FECHA INSCRIPCIÓN po: REG PROPIEDAD ¡TRICULA INMOB.

UVAQU DECIMO CUARTA 6080 15 -MAR- 2011 | 3626 381495

E CON FORMA DELSOTAR |
!¿  

   

  

 

 
 

 

"FORMA DELSOLAR * *

  

   
 

  

!” CALLE PUBLICA : . ¿IRREGULAR
: ESTÉ” r "T EON OESTE TAGas “AREADEL SOLAR

Í CALLE PUBLICA SOLAR PARTICULAR 25.00 92400

AVALUODELAPROPIEDAD... 7 a resol
VALOR MATRIZEN PRoR. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL. ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR

0 $36.00 $erroaniolon33,264,00

a CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS A
iER OS TIPO DE CONSTRUCCION. VALOR M2, CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN
ARATO

GEARSES

- ¡”CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL-DELA
REGISTRO DE CONSTRUCCION —--- mon VIGENCIA|
AA

CONTRIBUCIÓN PREDIAL o CESERVACIÓNES
" A MANZANA D ANTERIOR, ACTUALant3—CLASIFIC. FG

TARIFA IMPOSITIVA

  

 

   

 

 

D.0009484728

 
 

 

   
      
 

 



 

Ñ uste MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL
[DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO

ñ FDEPARTAMENTO DE AVALOS Y REGISTRO

 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRÓ DEPREDIOURBANO

 

  
       

 

  

 

 

    

 

DATOS DELPROPIETARIO... a co ae ear
ROPIETARIO!

¡INMOBILIARIA HOL-MARS.A.E pÓ_ e

!OA CUIDADELA/COOPERATIVA/BARRIO pa ñ
A60-0033-003-0-0-0. _ SIN CIUDADELA | TARO URBANO (ANTES

1 DIRECCIÓN — IS A MANZANA SOLAR cr
' CALLE PUBLICA 03 3 3 3 ]

DATOSSEGUNTITULODEP AD _— _ DUO a
[one NOTARIA IT ECHA doMATRICULAINMOS.
| GUAYAQUIL ECIMO CUARTA 3626 281497

 

   

 

 

  

 

   

    

 

 

  

  

 

   

      

 

 

¡ “EON" "Y"FORM
i 27.50 ;'M ea amfl.IRREGULAR
: CON Y “"ARER SOLAR

t
40.00 mi Í 986.50

A ORMÁDELSOLAR”
CALLE PUBLICA 27.50 mts IRREGULAR
Argmr

SOLAR PART.-AREA VERDE 40.00 986.50

'ALOR MZ DE SOLAR AVALUO DELSOLA
l $36.00 PARARAA5,514.00

 

  

 

CONSTRUCCIÓNPRÍN
¿ÁROCO AREA.CONST.

 

  

 

VALOR M2. CONST,
  7 "AVALUODECONSTRUCCION

“SOLARVACIO

 So35,514.00)

 

REGISTRO DE CONSTRUCCION
CERTIFICADO DERE:

VIGENCIA
O CAT.  

 
 OBSERVACIONES

 

cc
aAA

TARIFA IMPOSITIVA

: IMP, PREDIALYADICIONALES
 

 

2.11 CUERPO DE BOMBEROS
EO PUBLICO 0.26
ASA DRENAJE PLUVIAL 2.14
ONTRIB. ESP. MEJORAS 35.52
FoTAL 73.78,

 

 Y MA ARO. JUAN J
| AVALUOVIGENTE 2005FRE1,775.70) SUB-DIRECTORDE U

  

 

   
 

PALACIOS SÁNCHEZ
NNISMO AVALUOS Y REGISTROS

 



    ¿Muy Dustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL!RECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO
"DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DEPRÉDIOURBANO
. Ml : A

DATOS DEL PROPIETARIO
PROPIETÁRIO(S)

INMOBILAJARIA HOLMAR S.A,

DATOSDELPREDIO
CODÍGO CATASTRAL

60-0014-010-0-0-0
Í DIRECCION
. CALLE PUBLICA

DATOSSEGUN TÍTULO|DEPROPIEDAD.

GUAYAQUIL RGESIMOSEPTIMA

LINDEROSYMENSURASSEC ULODEPROP
NORTE

SOLAR 6

ESTE

SOLAR Y

  

CON

63.00

" SOLAR 6 62.50
ESTE
SOLAR 9

1

   

 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUNCATASTROMUNICIPA
NORTE CON SUR

63.00 e

ADANIAORAÚL:

 

PASCUALES URBANO> (ANTES

MANZANA” “BOLAR *
14 10

"MATRICULAINMOS.
99473

 

 

C.PUBLICA

SOLAR 13

 
 

'AVALUODELAPROPIEDAD..
- VALOR MÁTRIZ EN PROP. HORIZONTAL.

e

CONSTRUCCION!PRINCIPALYAÑEXOS

    

  

 
 

1 ANX. TIPO DE CONSTRUCCIÓN
¡ 0 ans.515 EDIFICACION GALPON LIVIANO CERRADO (E.G.L.C) $120.00 AN,
í 1 368.22 EDIFICACION OFICINA(E,O.) $250.00 grrr92/0884
| 2 78.85  EDIFICACIONTIPO AREA CUBIERTA (E.T.A.C.) $35.00 pure2,759,7!
1 3 52.47 EDIF. RESIDENCIAL 2... A a a $150.00 o ARIANE870,5

on48,903,25

NALORDELAPROPIEDAD|E TTAOEDO,653.25
REGISTROCATASTRALDE IFICACIÓN

 

   
CONTARBUCIÓNPREDIAL

CLÁSIFIC. €

TARIFAIMPOSITIVA

IMP, PREDIAL YADICIONALES |

T
T
0
8

IMPUESTO PREDIAL
ERPO DE BOMBEROS

'ASEO PUBLICO
ÍTASA DRENAJE PLUVIAL
¡CONTRIB. ESP. MEJORAS
TOTAL

 

 

AVALUO VIGENTÉ 2005

     

   

 

REA,

     

  

VIGENNCIA.
se

DER
2010-2364
nsSomo15

07M

 

  

ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ

SUB-DIRECTOR DE Ul ISMO AVALUOS Y REGISTROS  

 



CAGAS

 

-Bestre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. - ?
licensesitosYREGISTRO -
: AMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

*

CERTIFICADODE AVALUOS Y REGISTRODE PREDIO URBANO

    
   

   

¿PATOSDELPROPIETARIO Lo
ARIS)

| PROMAPLAST S.A.PROC. DE MATERIALES PLASTICOSS.A.
DATOSDEL PREDIO...

TASTRAL

 

 

 
 

  

  

 

   

  

“"VALUODELS

. _ "MOR MZeA AVALUO DE CONSTRUCON
O 1096.26  EDIF.RESIDENCIAL3 o Oo AAA

VALORDELAPROPIEDAD

REGISTRO DECONSTRUCCION
CONTRIGUGÓN

¡ CLASIFIC. A

| TARIFA IMPOSITIVA

[a:PREDIALYADICIONALES| 0

 

  
CUERPO DE BOMBEROS 10.29

PUBLICO *
JFASA DRENAJE PLUVIAL 10,40
CONTRIB, ESP. MEJORAS 173.1
TOTAL 361

JOSE PALACIOS SANCHEZ
REÁNISMOAVALUOS Y REGISTROS.

 

-AVÁLUO VIGENTE 2005 Ferenc8,655.60, SUB-DIRECTOR f

grerarrrartrr48,762,00 |
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Emptesa rántica Musicipál Registro de la Própledad de Guayaquil

Paltemá 809 y Víctor Múnuel Rendón   Fecha de Apertura:miércd

  
A E ren EME ae FEMETO

Conformeaa larsolicitnd Námero. 48696 y de acuerdo alooenel artículo 11 literal e) de
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificadoidentificado cónto Matrícula Inmobiliaria
CERTIFICACIÓN que tohtiene:
a) La información física delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existevéntie la Múy IMustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,
b) La historia Jurídicadelpredio, historía que consta en los archivos de este Registro de la Propiedad.

 

 

Por el Norte: Solar 6, con 62.50 mts,

Porel Sur: C Pública, con 62.50. mts.

Por el Este: Solar 9. con 63.00 mts.

Porel Oeste: Solar 13, con 63.00. mts.

FORMA DÉESOLAR:

 

   

     
  

  

Area Escritura; 3937.5 mts2. Area Levantamiento: 3937.5 mis2.
FoudoEscritura: 63.00 mis. , Fondo Levantamiento: 63.00 mts,
Frente Escrifurá: 62.50 nlts.* : >
Frente 1: 62.50 mts. Frente 3: 0.00 mts,

Frente 2: 0.00 mts. Frente4: 0.00mts.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado delSolar: CONSTRUIDO
Uso del Solar: NO INDICA ÉL USÓ-DEL SOLAR
Alumbrado: Sí Pavimentación; Sí : Aguá, Potable:. Sí,  Bordillo: Sí
Aldahtafillado: +SÍ “Rediteléfónica: - No ++ “Adbta e No
Esquinero o Meridional:

 

Meridional

     
LINDEROS REGIS S:

Solar y edificación” 10manzana 14 ubidado.enlá Lotizacioñ dustrid;
kilonietro diez y medio dela Vía Guayáquil - Dáulé;spalróquia Ta
NORTE:Solar 6, con 62.50 metros.
SUR: Cálle Publica, con 62.50 metros.
ESTE: Solar 9, cón 63.00 metros.
OESTE:Solar 13,con 63.00 metros.
AREA TOTAL: 3937.50 metfos ótiadtados.

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOSS REGISTRALES:
 

 

 

bro Agllo >. s Número y fecha de inscripción Folle Inicial

on Propiedades Compraventa : 5,543 16/08/1994 148,415

Propiedades o Compraventa 7,494 08/11/1994 197,699

Hipotecas y Gravánienes Hipoléca Abierta 716 16/01/2002 1,507

Hipotecas y Gravánienes Cancelación de Hipoteca 8,561 13/06/2008 19,447
Bipotetas y Gravámenes Hipoteca Abierta 8,562 13/06/2008 19,449
Propictádos "Compravesía 5,663 14/04/2010 12,129

Hipotecas y Gravámiénes Canctláción de Hipoteca' 6,952 14/04/2010 16,455

Propiedades Fusión por Absorción 3,896 08/03/2012 8,675  
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Folio Inicial:
Núrierode,Ipseripeión; más
Númeto de]Repertorio: 18,629
Oficina donde se guarda el originalNotaría Vigésima :

, Nombré¿delia a ls a
EscrninlfoeniReiid

y OficiofTéle es
4 : al: Obsérvág ohésse

RAR (Vinguna) dota
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2 AR PARA Fu ases
á b.--Apellidas;FoibirecsfDi ióalada50d Ese : ] Ledo (5,4 ¿
j "Papel Cédiila.¿R.ÚS % Aadocate

4 Conga, 228378 A Fat, ar a
y "Veñilidajó a AO ; do ; void Hat 2 zh db! demás
j , Vendedor . . . paja: á ., “sado. uayaquil

   0

  

3/ 9 Ebas ab 2 e

MesidiiFs s 9dPod,7 ES:SE
, Tomo: 25 1 2010,

Fállo Infclal; :
: Núfnero deste :

Númeode; E AGR ES
7 OficinalCiclecoatsEgfabad]Bldelá,debo

NombredelCantón: Guayaquil

   veces:09dPL  Oñicio/Trelex/Fde
a ObservaciO; Era ar

Solatex: Ts12rsdsjonasos melee 2 fetos yemiedidlad actual
según€e Dasdro vns -3073 1 delediesfo pciadEEds

-h-Apelidodajoquicia
Papel >
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MODO

08-nov-1994 197699 197714

   
   

A

Propiedades
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Thscritó el: jueves;08 de marzo deale.
Tomo: 18 / 2,012 .

Folio fhicial: 8,67:5. Folio Final: 8,676
Número de Inscripción: 3,896
Número.de Repertorio: 5,694

Oficina doride sé guatdael original Notaría Vigésinia Novena
Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritúra/Providéntia/Resolución: 21-n0v-11
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Predio actuálizado según Certificado de Avalúo y Registro de Predio) Urbano No 384358 del 16 de
febrero de 2012.
Consta la Resolución No. SC-I4-DJCPTE-G-110007175 emitida.por el intendenté de compañías

 

de Guayaquil Ab. Víctor Anchundia Places de feotíá 19 dediciembre de 2011.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Estado Clvit Domicilio:

Guayaquil

Papel Cédula o.R.ue, Noínbre y/6 Rázó4íSotial
Absorbente 08.92517069001 Promaplast.$.A. Procesadora de Materiales Plasticos 8,A.

Absórbidito 0992520469001 TomobilárlaHol-Már S.A,

Autoridad Competente 90000014573 Superittéddelicia de Conúpañias ,

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaln) en:

Libro: : No.Iúsceipción: Fer.Inscríptión: Folio iniciál: Folio fival:

Propiedades 5663 14-abr-2010 12129 12130

 

Inscrito el; miércoles, 16 de enero de 2002

Tomo: 4 / 2,002

Folio Inicial: 1,507 - Folio Final: 1,508
Número de Inscripción: 716

Núfuero de Repertorio: 33,632
Oficina donde se guarda el original Notaría Cuarta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escrituta/Providencia/Resolución: 12-now-01

Oficio/Telex/Fáx:
a.* Observaciories:

Antessolares 10-11-12.- Fusionados Manzana 2 E

b.- Apellidos, Nombres y Doriicitió de las Partes: .

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social
Acreedor 17-90098354005 Banco Internacional S.A.

Deudor 09.91238376001 Cécitul SA.

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.usctipción: Fec, Inscripción:
Propiedades 5543 16-ago-1994

Propiédades 7494 o 08-nov:1994

Inscrito el;viernes, 13 de junio de 2008

Tónio: :39 / 2,008 :
Folio Inicial: 19,447 - Folio Final: 19,448
Número'He Inséripción: 8,561 oo. o
Número de Repértorio: 15,668
Oficina donde se guarda el original NotaríaDécimo Tercera

"Nombre del.Cántón: . : Guayáquil
Escritura/Providericia/Resolución: 23-may-08
Oficio/Felex/Fax:
a.- Observaciones:

PARRAS (Ninguna) FALKPARA

Certificación Impresa por; CESPINOZA Matrícula;

Folió Inicial:
148415

197609

99471

 

Estado Civil 'Doniicilio:

Guayaquil

Guayaquil

Folio final:

148428

197714
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».- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: >
,

« Papel.  Cétila d RE ¿Nombre vióRárónBotial a

17So09R3se00s Banco Internacional SA.

  
Acreedor

Deudor

c.- Esta insctipción se retibre a,tats) qué colista) en:

Libro: : Moxfascripción; Kec,:

á A

   

  

Folio,Anicinle>sd. de
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Hipotecasy Oráváménes 6 ,

Propiedades 5543 16-ago-1994 148415 148428

Propiedades mba demowi9Í4, 197600 :

3/ 4H

isc 33 desfunio de2008" < .t,

 

  

 

Tomo: 39/ 2,008
Folio Inigial; .. 19,449 - Folio Final: . 19,450 ,

O  
Nárnerode Repertorio: 15,668

Ofiginadonde sieBulydgel agiñalNotaríaDST. A

Nombte.déCanlór+? : : Gua? quíASSE A

Partroles,
ame>e

'Ofidio/Peléx/F > RT A

a.- Observaciones

. Anteg solares 10-11-42 iopadosdedequ linderos

y

medidas del.solagsactualizados des

cd)a daaEscrreadódenaaaASS4 meSr

b.- Apellidos,Nombres) Domicilio de Ins Partes:

: e
pa,¿INpl sa

epin

si relata.dndMEm
ealA : E

¿No«Inscripción: Fee.Jascripión:
qey y" by
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EsEstá etfipáió
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Follo Inicial; Folio final:

y e ET

: ¿opede Fotb
Ob-mov-1994 197659 - “197H4

        

  

 

   

 

  
   

  
Ol ba aas

Fobio (6455 + ¡Bolit
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A esórda;dE¿LO:99 »
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FocalpreEs
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Propiedades
Dil EF ?
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e A Pr Pe IA Pp. 4 ES A

Libro . "Número deInscripciones | Libró Número déGARA
Piopledadés Z 4 Hipotgcasy Graváménes JE Le
. —— tl - : > Fa *

ÍLos movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al kñe e Hg
 

nlteriición o Inodilicációnal texto-de esté certificado ló invalida. No, $
b,
an cua

Cualquier enméndadura

Emitído a las: 16:29:38 del viernes, 01 de junio de 2012

Balta de Inersipeiones
Grupo £ aliticación de Título (Espe 1
Puncionario. Mercedes Mera Barzola

ROL: Calificador de Título

Huncionacios hran Salinas Tomalá
ROL > Gajificador Legal

Grupo ¿Grupo Asesor

Funcionario. Jabme Villalva Plaza
ROL Ases

200133430

LORI TOR

1-¿008- 15668 1-2010-109961-2012-5004

 

 
 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
Laliterades de Jreta 5 Ri CERTIFICADO:$ 15.00

Calibrador Legal. MA ARDOZ . 7
  
    Asesaro PIRATA A - . . . -

% El interesado debe comunicar cualquierfalla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.  
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Empresa Páblica Municipal Registro de la Peópiedad de Guayaquil
Pañamá 509 y Víctor Manuel Rendón

 

Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,
el Registradorde la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 110227,
CERTIFICACIÓNque cohtiéne:

aj La información física delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad); y,

b) La historia Jurídica delpredio, historía que consta en los archivos de esteRegistro de la Propiedad.

      

              
 

LINDEROSY MESURASCATASTRALES:

Porel Norte: Solar 6, con 21.50 mts.

Porel Sur: C Publica, con 21.50 mts.

Por el Este: Solar 7, con 63.00 mts.

Porel Oeste: Solar 9, con 63.00 mts.

FORMADELSOLAR:
Area Escritura: 1354.5 mts2. Area Levantamiento: 13545  mts2.

Fondo Escritura: 63.00 mts. Fondo Levantamjento: 63.00 mts.
Frente Escrituta: 21.50 mts,
Frente 1: 21.50 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0,00 mts. Frente 4: 0.00 mts.
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Estádo del Sólári. VACIO
Usodel Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR

 

Alumbrado: Sí Pavimentación; SÍ Agua Potable: Sí Hordillo:

Alcabtarillado: Sí +  Reibteléfónica: No Aceta: No
Es

    

juinero o Meridional: Meridional

     LINDEROS REGISTRALE:
Solar 8 de la manzana 14, ubicado en el kilómetro 10 de la Vía Guayaquil - Daule, parroquia Tarqui.
NORTE:Solar 6 con 21,50 metros

SUR:Calle pública con 21,50 metros
ESTE;Solar 7 con 63,00 metros
OESTE:Solar 9 con 63,00 metros
SUPERFICIE: 1.354,50 metros cuadrados

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:*
 

 

 

Libro Acto . Número y fecha de inscripción Folio Inicia?

Propiedades Compraventa 98 06/01/1993 2,097

Propiedades Compraventa 8,834 11/09/2002 23,611

Propiedades Compraventa 9,201 15/08/2006 20,683

Propiedades Compráventa 170 06/01/2016 355 
 

DETALLE DE LOSMOVIMIENTOS REGISTRALES   
Inscrito el: miércoles, 06 de enero de 1993

Tolo! 3 / 1,993
Folio Inicial: 2,097 - Folio Final: 2,120
Núrnero dé Inscripción: 98

Número de Repertorio: 28,820
Oficina donde se guardael original Notaría Vigésima Novena

Nombre del Cantón: Guayaquil

Certificación impresa par: CESPINOZA Matrícutes 110227 Página: 1 de 14
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oe- Esta inscripción se refiere:a te() que constan) en:

 

: Tomo:

 

Esopityra/Providoncta/Resolpción:AE - . ,

Oficio/Telex/Fáx:
a- Observaciones:

 

a

“Pajel= o Sd brey/o Asoglal. 5EfronDe:lefa:

MD : “ cidaddidononoEo adelas

0920730253001 Expogranos.ca .

»

       

Número de k sgripejón Basa
'NúmicrglicEsao, ?
Oficina donde se guarda el original NotaríaVisioOctava

:ndaRMdd)

de "o

  

  

     

   

datos,delio
de féchá23ide. enero de0>

aeANT 20    

   
Comprador 00 meSE AZ
Vendedor, 2 .EAdrana o

Nenaédor ? ON diste silofcieó A

  be:> >plo, $naeceleió
Propiedades : : 9er 21993

 

  

 

  

  

  

  

   e 120 e
Falio bicjdlt : ¿0,689 ¿eoljo ElEna
NúmetodeInschipción: "9,201

ero.deRepertorio: 8,5287 4 «y A
Ob“dohile sépais
Nombredel Cantón: ar

 

    

   

  

  

   

ObicioPéles/F: xi

a.-Ob enveciones: e
; ani)eeEodAN

pel.ps
E

Conáp do

Comprador

  

 

Venjidos !

c.- Esta inscripción,se rofiere afa(a) LoEs
náeb:oi E

Propiedades

a a E)
? 0: EN

de0dA
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1/ 1Compraroyemta ! e :

Inscrito el"miércolés,06de enefo de 2010
Tomo: 1 / 2,010
Folio Inicial: 355 - Folio Final:
Número de Inscripción: 170

Número de. Repertorio: 37,272

     

 

356

 

Oficina donde 8egúarda el óriginál Notatía Trigésima Séptima

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritúra/Providentia/Resoltción: 19-nov-09

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

doade (Niríguna) dd

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Céiula o R.U.C.  Nóínbie y/o Rázón Social Estado Civil Domicilio:
Comprador 09-92517069001 Promaplast S.A. Prócesadora de Miiteriales Plásticos S.A. Guayaquil

Vendedor 09-03366474 Diaz Molina Victoria Maria Castdo Guayaquil

Veridédoé 09-00933110 Gáreon“Enilrd Holfer Gaitértio Casado Guayaquil

c.- Esta inscripción,se refiere a la(s) que consta(n) en: .

Libio: ! NoJisctipción: Fes. Inscripejón: Folió Inicial: Follo final:

1ó-ago-2006 20683 20684Propiedades 9201

 

 

 

 
 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones |

Propiedades 4 ]

 
172movimientos Reg istrales€que constan en ea matrícula sonlos úúnicos quese refiereren alpre gutSyepráfica. ]

CualquierenméntadaraJalteráción o”odificaciónaltexto.deéstecertificadolo invalida.

Emitido a las: 16:29:42 del viernes, 01 de junio de 2012

Rutá de Inscripciones
Grupo «Colilicación de Título (Espe.)

Eduardo Meneses Góme? - Calificador de Lítulo

Eduardo Meneses Gómez - Caldicador epal
Grupo : Grtipo Asesor
Fine Villalva Plaza - Asesor

      

1-2002-10420
> 200204440
1-2006-18528] 2009-3772

   
   

Aialificador de Piendo ISO
E Calificados epal y EMENDORA
AsaLEVA

  

VALOR TOTAL PAGADO POREL
CERTIFICADO:55115.vo
O
 

El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o'a sus Asesores. 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil

Panamá 809 y Victor Manuel Rendón      
 - 7) —

Fecha de Apertl Ei eNE po emiire de 2010

 

Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en él artículo 11 literal ge la Ley de Registro,
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matricula InmobiliaPta Nieto 51496, í
CERTIFICACIÓNque contiene: |

1
a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipalgracias a la Conexión

Informática que existe entre la MuyUustre Municipalidad de Guayaquily el Registro de la Propiedad) ; y,
b) La historiaJurídic predio, historia queconsta en los archivosde esteRegistro de la Propiedad.

    
LINDEROS Y MESURAS.CATASTRALES:

Porel Norte: Solar 1, con 32.50 mts.

Por el Sur: Calle Pública, con 32.50 mis.

Por el Este: Calle Pública, con 38.00 mts.
Por el Oeste: Solar 3, con 38.00 mts,

FORMADELSOLAR;
Area Escritura:

Fondo Escritura:

Frente Escritura:

Frente 1: 38.00mis. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 32.50 tuts. “Frente 4: 0.00 ints.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: E

: . . >

1

1235  mts2.

32.50. mts.

1235 mts2.

32.50 mts.

38.00 mts,

Area Levantamiento:

Fondo Levantamiento:

   

   

    

 

Estádo del Solar: VACÍO o
Uso del Solar: NO INDICA BL USODEL SOLAR
Alumbrado: sí Agua,Potable: Sí. Bordiflo:

Alcatitarillado: S£ "Acera: No: :

Esquinero o Meridional:

Pavimentación: sí

Red'teléfónica: —No
Esquinero   

   
LINDEROSREGISTRALES:

Solar 2, níanzána33(antes D), LotízaciónExpogranos,parroquia Pástuiles ibbano (entes Tarquiy ubicada a la
altura del kilómetro 10 1/2 de la vía áDaute.
NORTE:Solar1, con 32,50 metros,

SUR: Calle pública, con 32,50 metros:
ESTE: Calle pública, con 38,00 nietros.
OESTE;Solar 3, con 38,00 metros:
AREA TOTAL:1.235,00 tnetrós cúadtados.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES:
 

 

> Libro Acto Núméro y fecha de Inscripción Follo Entcial

7 O Propiedades Compraventa 2,945 29/04/1985 69,587
“Tomos Separados Protocolización de Planos 25 20/06/1988 309

Propiedades Protocolización de Planos 12,B68 28/12/1989 297,057
Propiedades Horizontales Prolocolización de Planos 104 07/06/1991 1,87)
Hipolecss y Gravámenes Hipoteca Abierta 21,393 26/11/2010 51,559
Hipotecas y Gravámenes “Camoglación de Hipoteca 1,479 21/01/2041 3,117

Propiedades Compraventa 3,626 15/03/2011 7921
Propiedades 3,897 08/03/2012 8,617
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!/ *Compravenia : ,
Inscrito el: lunes, 29 de abril de 1985

Tomo: 104 / 1,985
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622
Número de Inscripción: 2,945

Número de Repertorio: 5,837 ,

Oficina donde se guarda el original Notaría Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil
, Escritura/Providencia/Resolución: 15-mar-85

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
HOR (Ningusa Rolootok

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o.Razón Social Estado Civil _Domicillo:

Comprador 09-90730253001Expógránós CA: Guayaquil

Vendedor 9U:PODPO0001e78Soctelad Jafealiga e Guayaquil

2/ *Protocolización
Inscrito el: jueves, 28 de diciembre de 1989

Tomo: 2384 / 1,989
Folio Inicial: 297,057 - Folio Final: 297,068
Número de Inscripción: 12,868

Número de Repertorio: 30,135 .

Oficina donde se guardael original Notaria Séptima

Nombre del Cantón: , Guayáquil.
Escritura/Providencia/Resolución: 19-dic-89

Oficio/Telex/Fax: . A
a.- Observaciones: :

Aoolclolok (Ninguna) ale

   

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: ' ” . AN co. -

Papel Cédula OR.U.C.  Nonibre y/o Razón Social Estado CÍVIl Dormicllo: -

   
Autoridad Competente . 09-S0000220001 May HueteMa icipalid, Ú deGuayaquil

Propietario 0950720253001 EfpogrimoaCA. SN

e.- Esta inscripción se reflere a la(s) que congtafn) en: a : . "
Libro: “No.ktiscripelóxi: Fé Inberigción; Bolio Xulctal: + Follofiat: -
Propiedades 2945 dbabr-1985 69587 69622 *
Tomos Separados BoBOJUMADRB 309 8

. 3/ *Compraventa
Inscrito el: martes, 15 de marzo de 2011

Tomo: 16 / 2,011
Folio Inicial: 7,921 - Folio Final: 7,924

Número de Inscripción: 3,626

Número de Repertorio: 6,080

Oficina dondese guarda el original Notaría Décimo Cuarta
Nombre del Cantón: Guayaquil

- Escritura/Providencia/Resolución: 07-feb-11

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
odo (Ninguna) Aolcdoloke

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio do las Partes;

 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/d Razón Social sado Civil Domilllos :
. Comprador 09-92520469001lumobllisria Hol-Mar-S.4. Guayaquil :

Vendedor 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil

: £.- Esta Inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: : :
po Libro: Nó.Inséripción: Feo. Inscripoióuf - Folio Inicial: Follo finan: :
; Propiedades 2945 d9-abr-1085 * b9581 6s6%% e
b Propiedades 12368 28-dic-1989 297057 297068

Certifleación impresa por: CESPINOZA Matricnta: 381496 Página: 2 de 5

 



Propiedades Horizontales 104 07-jun-199) - 18H 1880

Tomos Separados 25  3dijómc1D8S 309 318

41 *Fusiónpor Absorción
Inscrito el: jueves, 08 de marzo de 2012

Tomo: 18 / 2,012

Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 8,680

Númerode Inscripción: 3,897
Número de Repertorio: 5,694

Oficina donde se guarda el origihal Notaria Vigésima Novena

 

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: '21-nov-11

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Predio actualizado según Certificado de Avalúo y Registro de Predio Urbano No 382720, 382723
y 382724del 3 de febrero de 2012.
Consta la Resolución No. SC-11-DICPTE-G-1 10007175 emitida por el Intendente de compañías
de Guayaquil Ab. Victor:Anchutidia Places de fecha 19-de*'diciermbré de 2011 :

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes:

Papel Ceéstúsla 'y RUC. Nómbre y/ó Rázóii:Soctal a Entadó Civil Dimitillo:
AbroFhente 09.92517069001 PromaplastBA. Pioceskllorade Múlertales Píásticos SA. : Guayaquil

Absorbida/o 0992520469001 Inmobillaría Hol-Mar,S:A. Guayaquil

Autoridad Competente 90-00000ób014975Supertalzadentándde Cómpañisi : Guagaquil

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:

Libros r No.ftscripeión: Fer”Inscripción: Fúllo Infetat:: Follo Tiahl:

Propiedades 3626 ISimar201] 7921 7924

   

 

Inscrito el; Jones, 20 dejjunio de 1988

Tomo: 25 / 1,988 .

Folio Inicial: 309 - Folio Final: 318
Número de Inscripción: 25 ,

Niúmetode Repertorio: 14,226 . »

Oficina donde se guarda el original Notaría Décimá

Nombre del Cantón: Guayaquil -

Escritura/Providencia/Resóhución: 25-abr-88 . .

Oficio/Telex/Fax: . E
a.- Observacionts: oa o A
Adol (Ninguna) Harstofaiador e : :

b.- Apellidos, Nortbbres y Domicillo delas Partes!

Papel Cédidi.o RUC. Nombre yló RazónSócial : * Estado Ciril Domicilio:

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad deGuayagad . Guayaquil

Propletario o920f3025300!Esperigorza.-co .o .. Guayaquil

 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:

No:lnscifjicións

2945

* Folio fiñaál:

69622       

e

Inscrito el: viernes, 07 dejjunio de 1991

Tomo: 57 1 1,991
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880

Número de Inscripción: 104 .

Número d P pertorio: 9,803 ! :

Oficina dude se guardael original Notaria Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 14-may-91
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Dentacalimanión de Dlanno serán Dñicio ANMAT de la Arrobación 1 Dontifiración de la
Certificación impresa por: CESPINOZA Matriculas 381496 Página: 3 de 5



 

Subdivisión del solar 97-D de la manzana 002 ubicado en el kilometro diez y medio de la via a
Daule Parroquia Tarqui, otorgado por la Munixipalidad de Guayaquil a favor de la Compañía

Expogranos C.A.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social
Propictario 09-90730253001 Expogranos C.A.

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial:

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309

  

1/ 2 HipotecaAbierta
Inscrito el: viernes, 26 de noviembre de 2010

Tomo: 105 / 2,010
Folio Inicial: 51,559 - Folio Final:
Número de Inscripción: 21,393

Nísmero de Repertorio: 35,801

51,562

Oficina dónde se guarda el original Notaría TrigésimaQuinta

Nombre del Cantón: Guayáquil
Escritur/Providencia/Résolución: 14-dóv-10
Oficio/Telex/Fax:
a.- Obseryaciones;.

Esta-Hipoteca Abierta garantizatambi

 

siopescontadas!

 

fp

Estado Civil Domilellio:

Guay4quil

Folio final:

69622

297068

318

 

s Coripallías Dúblinsa
S.A., Manabitade ExpotiacionesMANAEXPOCía, Ltda.; y, lúscónyuges”FredyRenán
Bustamante Morán yJazmín Nazsi AgumBarezuela.

b.- Apellidas, Nombres y Damicillo de las Partel:

Estado Cir Domjcllo;Papel Cédula oR.U-C. Nombre y/0.Bazón Social o
Acreedor 174osea!Baco”yFotefilacioóa)SÁ. . Quito.

Deudor 09-90730253001 Expógrahos CA. Guayaquil

c.- Esta insctipción se refiere a la(s) que consta(n) en: *

Libro: 'No'Inscripición: Fec. Inscripción: Follo.Iniclal: Folio fihal:

Propiedades , 2945 29-abr-1985 69587 69622,

Propiedades 12868 * 28-dic-1989 297057 297068

Propieñades Horizontales 104 07-jun-1991 1871 1880

TomosSeparados 25 20jun-1988 309 318

21 ?Cancelación deHipoteca
Inscrito el: jueves, 27 de enero de 2011
Tomo: 8 / 2011

Folio Inicial: 3,717 - Folio Final: 3,718
Número de Inscripción: 1,479

Número de Repertorio: 2,827

Oficina donde se guarda el original NotatíaPrigégima

Nombredel Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 18-ené-11
Oficio/Telex/Fáx:
a.- Observaciones:
ido (Ninguna) aofolololoje

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciilo:

Acreedor 17-90098354001 Balico Internacionál'S.A. Guayaquil

Deudor 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil

C.- Esta inscripaión so reflere a la(s) que consta(n) en: .
Libros No:lnscripción: Féc:luscilpeión: -*Rollo Intetát: —Folló final:
Hipotecas y Gravámenes 21393 26-n0wÁ010 $1559 51562
Propiedades 2945 29-abr-1985 ” 69587 69622

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 361406 Página: 4 de 5

 

 



Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068

  

  

  
 

Propiedades Horizontales DA 1871 1880

" Tomos Separados 25 20-jun-1988 309

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

Libro o Número de Inscripciones | Libro Número de In

Propiedades 4 Hipotecas y Gravámenes 2

Tomos Separados 1

Propiédades Horizontales 1

 

 

 

  os.ovintientos Re E

Cualquier enmendadúra, alteración:bodificaciónFrtextode este certificado lo invalida.

Emitido a las: 16:52:42 del viernes, 01 de junio de 2012

Digitalizador : SN
Calificador de Título : JSOTO
Calificador Legal : DMOLINA1-2010-358011-2011-28271-
2011-60801-2011-180631-2012-5694

 

  
VALOR TOTAL PAGADO POR EL

Calificador de Tííulo < WY,AÁRGAS. . CERTIFICADOS.o o
. Calificador Legal : MYASQUEZ
 Asesor < JVILLALVA

 

: El interesado debe comunicar cualquier falla

o error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.   

  

 

:

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 381496 Página: 5 de 5

 

 



  

Empresa Pública Manicipal Registro de la Propiedad de Guayaquil

Panamá809 y Víctor Manuel Rendón
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Fecha de Apertutif ex vin de 2010

Conforme a la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal eje la Ley deslégistro,
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliar,
CERTIFICACIÓNque contiene:

1497,

a) La informaciónfísica delpredio (información que nos suministra el Catastro Municipalgracias a la Conexión

Informática que existe entre la MuyIlustre Municipalidad de Gúayuquily el Registro de la Propiedad); y,

b) La historia Juridica del predio, historía queconsta en los atchivos de éste Registrode la Propiedad,

 

LINDEROS Y MESURAS'CATASTRALES!
Por el Norte: Solar 1, con 18.50 mts.

Por el Sur: Calle Pública, con 27.50 imts.

Por el Este: Solar 2, ton 38.00 mts.

Porel Oeste: Solar Part -area Verde, con 40.00 mts.

FO: DEL SOLAÍ
Area Escritura: 986.5 mis2. Area Levantatniento:

Fonélo Escritura: 38:00 mts. Fondo Levantamiento!

Frente Estribita: 27.50 rs. ]
Frente 1: 27.50 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 0.00 mts. Frente 4: 0.D0+mts.

E £ OMPLEMENTARIA:

Estádódel Solár: vatió

UsodelSolar: NOINDICA EL USOEL SOLAR

Alumbrado: Sí Pavimentación: , Sí Agua Potable:

Alcahtarillado: SÉ Redtejélónica: ' No  Acebm::
Esquiriero o Meridional: Meriñionel " —,

  

 Pz

Se

No.

 

986.5 mts2.

- 38.00 “mts,

 

   
  
   

. Bordillo:

Solar3, miapizana:33(antesDJ; LotizaviónExpogranós, parroquia Pás les tuba (antes Tarqui);ubicada lla
alíura del kilómetio-10 1/2 de la víaá Daule,
NORTE;Solar 1, con 18,50metros
SUR:Calle pública, ¿on 27,50 metros
ESTE: Solar2, con38,00 metros
OESTE:Solar particular, área verde, con 40,00metros

AREA TOTAL: 986;:50 metroscuadradós./ 7" rt.

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES! o

Ese

 

Número yfecha de inscripción Folio Inicia
 

 
 

 

Libro Acto

Propiedades Compraventa 2,945 29/08/1985 69,587

Tomos Separados Protocolización de Planos 25 20/06/1988 309

Propiedades Profocolización dePlanos 12,868 28/12/1989 291,057

Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 104 07/06/1991 1,371

Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 21,393 26/11/2010 51,559

Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 1,479 27/01/2011 3,117

Propiedades Compraventa 3,616 15/03/2011 7192
Propiedad Fusión par A: 3,897 08/03/2012 8,677

ETALLE'DE, : 3 TOS REGISE s ,

 

Certificación Impresa por: CESPINOZA Matricula: 381497 Página:
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:f *Compraventa
Inscrito el: mes, 29 de abril de 1985

Tomo: 104 / 1,985
Folio Inicial: 69,587 - Folio Final: 69,622

Número de Inscripción: 2,945

Número de Repertorio: 5,837
Oficina donde se guarda el original Notaría Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 15-mar-85

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Acido (Ninguna)AO

b.- Apellidos, Nombres y Dorsicilio delasPartes; ea o

Papel Cédulae RU,Q, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domlcillo:

Comprador 0990730253001 Expoérásos CÁ, Guayaquil

Vendedor . 90-000QO00018478Sociedad:Solerlánaenel Ebuádor : . - Gusyaquil

2/ %Protocólización de Plánios
Inscrito el: jueves, 28 de-diciembre de 1989

Tomo: 384 / 1,989
Folio Inicial: 297,057 - Folio Final: 297,068

Número de Inscripción: 12,868 '

Número de Repertorio: 30,135

Oficina donde se guarda eloriginal Notaria Séptima

Nombre del Cantón:

Escritura/Providencia/Resolución: 19-dic-89

Oficio/Telex/Fax: . : '
a.- Obsérvaciones: " :
Adol (Ninguna) beber

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio. de las Partes: : a . Ca

Papel Cédula o R.U.C: Nombre y/o Razón Social * Estada Civil Dornicilio:

 

   

 

Autoridad Competente 09:60000220001May Hustre Munleipalidad deGuaragall Guayaquit

Propietario 0990730253001,Expogranos ea 7, "Gual

<.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que co ' . o
Libre: . e . g «- Follo:final:

Propiedades 2g.abr1985 69587 - 69622
“Tomos Separados 2O+jun-1988. 309... ,318

3/ *Comprayenta
Inscrito el: martes, 15 de marzo de 2011
Tomo: 16 / 2,011. !
Folio Inicial: 7,921 - Folio Final: 7,924
Número.de Inscripción: 3,626

Número de Repertorio: 6,080
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Cuarta
Nombre del Cantón: La

Escritura/Providencia/Resolución: 07-feb-1 1

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:
Ao (Ninguna) Hold

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR.U.C,  Noribreé y/o Razón Social Estado Civil Domlclito:

Comprador 09-92520469001 Inmobiliaria Hol-Mar S.A. Guayaquil

Vendedor 09-90730253001 Espogrinós C.A. Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constá(n) en:

Libro: No;losciipción: Rec. Inscripción:- Bolio Laletal: £olio-£imal:
Propiedades 2945 29-abr-1985 |. 69567 60622
Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula: 381497 Página: 2 de 5

 



dede Da ES > Ansz3

Propiedades Horizontales 104 e 11, ten 1880

 

“Tomos Separados 25

4/ Fusión por Absorción
Inscrito el: jueves, 08 de marzo de 2012
Tomo: 18 / 2,012

Folio Inicial: 8,677 - Folio Final: 8,680
Número de Inscripción: 3,897

Número de Repertorio: 5,694

Oficina donde se guatda el original Notaría Vigésima Novena

 

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 21-nov-11

Oficio/Telex/Fáx:
a.- Observaciones:

Predio actualizado según.Certificado de Avalúo y Registro de Predid Urbano No 382720, 382723
y 382724 del 3 defebrero de 2012.
Consta la Resolución No, SCIJ-DICPTE-G-110007175 emitida por el Intendente de compañias
de GuayaquilAb. Victor:Anétiuñidia Places de fecha 194édiciembre dez2011.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio deJas Partes;

 

  

   

Paget ClDRUC ¿Nombre vióMarotoBogial : Estadó Chrl Domicilio:
Absorbente 9-92517068001 Péomaplast8/A, ErocaihdióradeMilirlalta Plásticos B.A. * Gusyegolt
Alsorbita/o 09:92520469001 Inmobillaría Hob-Mar.Edi. La Guayaquil

Autoridad Cosiptteme PO-QOOOÓ0Q014975 Supertindcnc éC : : Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constaín) en:

: j lio-Hnicial: <-Folió-Anal:

 

Inscrito el; lunes,20 dejjutito de 1988 o .

Tomo: 2511,988: : a
Folio Inicial: 309 - Folio Final: 318
Número de Inscripción: 25

Número dé Repertorio: 14,226

Oficina donile se guarda él original Notaria Décima

 

Nombre del Cantón: Guafaquil
Escritura/Providencia/Resolución: - 25-abr-88

Oficio/Telex/Fax: . , Co
a.- Observaciones: o A

Alco: (Ninguna) Ho

b.- Apellidos, Nombres y Doniícillo de fas Partes: : -
Papel Cédilao RUC. Nombre y/o Rázón Sócial Estádo Clvd Donileillo:

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil

Propletario 09-90730253001 Expogrinos C.A. Guayaquil

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: NóJnseripcióí: Fec. Xascripelón: “Folio Iniclal: Folfo final:
Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

 

  Ptótocolizatión.de'Plários
Inscrito el: viernes, 07 de junio de 1991

Tomo: 57 / 1,991
Folio Inicial: 1,871 - Folio Final: 1,880
Número de Inscripción: 104
Número de Repertorio: 9,803
Oficina donde se guarda el original Notaría Décima

Nombre del Cantón: Guayaquil
Escritura/Providencia/Resolución: 14-may-91

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones: .

Dentaralizanián da Dinero comi Diicia HNOODOTT da la Anernborión +1 Dortifinación de Tn
Certificación impresa per: CESPINOZA Matricula: 281497 Página: 3 de 5

 



Subdivisión del solar 97-D de la manzana 002 ubicado en el kilometro diez y medio dela via a
Daule Parroquia Tarqui, otorgado por la Munixipalidad de Guayaquil a favor de la Compañía
Expogranos C.A.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes:

Estado Clvil Domicilig:Papel Cédula oR.U.C. Nombre y/o Razón Social
Propletario 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil

e.- Esta inscripción $e refiere a la(s) que consta(n) en:

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final:

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

Propiedades 12868 28-dic-1989 297057 297068

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309 318

 

“Hipoteca
Inscrito el: viernes, 26 de noviembre de 2010

Tomo: 105 / 2,010

Folio Inicial: 51,559 - Folio Final: . 51,562
Número de Inscripción: 21,393 :

, Número de Repertorio: 35,801

Oficina donde se guarda éloriginal Notaria.Trigésitna«Quinta-

Nombre del Cantón: Guayaguil

Escritura/Providencia/Resolución: 11-n6v-J0-

Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones;

 

  

 

obligas
S.A., Manabitade Exportar: MANAEXPO Cía. Li
BustamanteMorán yJazbnín:Nazri¡Admarremneta.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

 

   

25%, lós ónyuges FredyRénán ao

Papel Cédula o R.U.C, Nombre y/o.Razón;Social « Estado Civil Domicilio:

Acreedor mSobo8354001)BancoIiterdacional S/A, Quitp

Deudor 09-90730253001 Expogrartos C.A. Guayaquil

c.- Esta iriscripción se refiere.a la(s)'que consta(n) e -

Libro: No.Inscrifición: Féc: litcrlpición: Folio Iniclál:” Fohó'iñal:

* Propiedades 2945 . 2Q-abr-1985 69587 69622

Propiedádes 12868 ' 28-dio-1989 297057  * 297068'
Propiedades Horizontales 104 07-jun-1991 1871 1880

TomosSeparados 25 20jun-1988 309 318

2/ ?Cancelación de Hipoteca
7 nscritoel: jueves,-27 de.enero de 2011

Tomo: 8 / 2,011

Folio Inicial: 3,717 - Folio Final: 3,718
Número de'Inscripción: 1,479 :
Núxmero de Repertorio: 2,827

Oficina donde se guarda el original. Notaria.-Prigésima
. Nombre del Cantón: Guayaquil
i Escritura/Providencia/Resolución: 18-ené-11

Oficio/Telex/Fáx: !
* a.- Observaciones:

Molciolok (Ninguna) efee

+ . b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

; Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Ctvit Domícillo:
Acreedor 17-90098354001 Banco Internácional 5.4. Guayaquil

i Deudor 09-90730253001 Expogranos C.A. Guayaquil
i c.- Esta inscripción se refiere a la(s) qué consta(n) en: :
E Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción:

—

Follo Inicial:  Follo final:
Hipotecas y Gravámenes 21393 26-nov-2010 51559 51562

Propiedades 2945 29-abr-1985 69587 69622

Certificación impresa por: CESPINOZA Matrícula; 381497 Página: 4 de 5 
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A

 

Propiedades

 

r

297057 29706828sdic-1 989  

 

 

Propiedades Horizontales 104 07-jun-1991* 1871

Tomos Separados 25 20-jun-1988 309

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 2
qÁS — a o e

Libro Número de Inscripciones Libro Número Aeris :

Propledades 4 Hipotecas y Gravámenes

Tomos Separados

Propiedades Horizontales 1  
 

 

 

 

 

 

Cuáltquier enmendadura, alteración onio

Emitido a las: 16:52:47

 

1-2010-358011-2011-28271-2011-60801-2011-180631-
2012-5694

 

  Calificador de Título : WYARGAS
Calificador Legal : MVASQUEZ  

Certificación impresa por: CESPINOZA

osmoyimientos Registrales.que constan en.esta matrícula son.Jos únicos que. se. refierenalpredio que se certifica. J

aciónaltextodé este tértificado lo inválida.

del viernes, 01 de junio de 2012

VALOR TOTAL PAGADO POR EL
CERTIFICADO:S15.00

o
 

 

El interesado debe comunicar cualquier falla
“Jo error en este Documento al Registrador

de la Propiedad o a sus Asesores.
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Empresa Pública Municipál Registró de la Propiedad dé Guayaquil
Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón $80

-

00520-00 54-007-0-0-0

. e,Escha de Aj ra:lunes 24 de abril de 2006
> Ll a , $ o NA qu A o

,Conformea la solicitud Número: 48696 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11literal e) de la Ley de Registro,
el Registrador de la Propiedúd confiere el Certificado identificado cório Matrícula Inmobiliaria Número 197182, l
CERTIFICACIÓN quecontiene: p
aj La información física detpredio (información que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión

Informática que existe éntrela MuyIlustrdMúnivipalidid de Guayaquily el Régistro de la Propiedad) ; y, ]
b) LahistoriaJurídica delpredio, historía que consta en los archivos de esteRegistro de la Propiedad.

  

    
 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES:

Por el Norte: Solares 1-2-3-4-5-6, con 127.00 mts.

Por el Sur: Sólares 8-11, con 127.00mts.

Por el Este: C Publica, con 22.50 mts.

Por el Oeste: C Publica, con 22.50 mis.

FORMA DEL SOLAR:
Area Escritura: 2857.5 mts2, Area Levantamiento: 2857.5  mts2.

Fondo Escritura: 127.90 mis. Fondo Levantamiento: 127.00 mts,

Frente Escritura: 22:50 mts. : :

Frente 1: 22.50 mts. Frente 3: 0.00 mts.

Frente 2: 22.50 mts. Ereíte 4: 0.00 ints.

a INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
Estado del Sólári CONSTRUIDO —. .
Uso del Solar: NO ÍNDICAEL USO DEL SOLÁR

, Alumbrado: Sí Pavimentación: st . Agua Potable: Sí Bordillo:

Alcahtarillado: SE Reditelefónic: : ' No. .* Aekra: No

Esquinero o Meridional: Meridional Z :

  

      

NDEROS REGISTRALES:
Solar 7 (antes 97:A-7)de lamahzaña 16 (éntes-2,B)dedá Lotizáción ¿Industrial Expogranos, parroquia Tarqui,
ubicado á la alturá del kilómetro 10 de la vía Gtiayáquil:Daúle:
NORTE:Solares 4, 5 y 6, con 64,50 metros.
SUR:Solar 8, con 64,50 métros.
ESTE: Calle fública, don 22,50 metros.
OESTE:Solar 12, con 22,50 metros. A

AREA TOTAL:1.451,25 metros cuadrados. , o

RESUMEN DE MOVIMIENTOSRE!GISTRALES:

 

 

 

 

 

Liheo ns : Ao. oNroy fecha de luscripción FolioInicial

— Propiedades Compraventa - 2,490 07/03/1996 $59.215
Hipolecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 2,720 15/07/1996 27,915

Hipotecas y Gravémenes :Antictesís . Po 27121 15/07/1996 27,941
Hipotecas y Gravártienes Cancelación de Hipoteca . : 7,583 15/06/2006 16,209

Propiedades Compraventa 8,766 01/08/2006 19,703

Propiedades Fusión por Absorción 3,894 08/03/2012 8,671
¡A UNO

- DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES:
   

4
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3/

:O

  
  

  
  

  
Número”deInscripción:|2,490

Núbnerg¡deBepeaxtotio: 5421. -

"OficinaAñoddesóSeañtazirigini isilastdgésimd.dia". a

Nombre delCantón: Guayaquil  

     

 

   

    

  

   

   

  

  

 

  

a.-Obgegvao, st os
Auñdá) Ehsrtas04

  Y
Combina

Vendedor,

4 Coinpitiventa
Insorito'el:martes;01 deaggsto des200;

Tomo: 4007e :
Folio Inicial:
   
NúxherodeRepertorio: oe
Oficina donde se guardael original|Notaría Décimo Cuarta

Nolnbjs!dBlcanoli: a
Escrituta/Pfovidencia/Resoltció!
Oficiof! Fáxio -,
ar Ob iioMN
FRE Gli)IA

   

   

  

 

¿edis Eat
4 A ENdE Ed

*mais Domicilio:

 

   
  

 

aESR Pdy/o Rázón5Social
, SOL pulsa .

'pasidoigónb,
  

   

  

 

   

 

meei
> ad 30nfs 4 e

b
e

  

  

Falo]pica) Esey
aaqeE

Númer Fensentón:>

Nútnergvd: ¿56% La AA E
onibobdoeeeeú rrlddbadidisbiainddad:

Nombre del.Cantón; Guaya jul ar

OEA(E
aOb: Ones... oa Y

Esdio 7 e5EEqa Etclasee) Eat,
¡Ór. Nor SC:HDJCPD 17610 panelInterige he

catalaabi doddied odAgeaDODorAA10)
b,.EAY e rr, LE

Pa 4 eo ARdapachas)
2 z 106: rúchónd 1, tariales E Guayaquil

Ab Ad y ee dy LAA En

lead a o + AQUI cideluli 4 45DO

£.- Esta inscripción serefiere a la(s) que conita(n en:

Libro: Nolasciipción: Fec, Inscripción: Folio Inicial:  Folo final:

   

   

   

 

 

   

   

   

Absorbenie
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Propiedades

  

  

 

Inscrito él: tunes! 15 de júllio de 1998
Tomo: SO / 1,996

-Folio Inicial: 27,915 - Folio Final: 27,940
Número de Inscripción: 2,720

Número de Repertorio: 15,479
Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera
Nombre del Cantón: Guayaquil
Esctituta/Providencia/Resolución: 12-jun-96 pe JorgePino Vernaza

Oticio/Télex/Fax: " .
a.- Observaciones:

HIPOTECA ABIERTAquetainbién grava pito predio“de propiedaddela compañía deudora.”

b.. Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

Papel Cédula oR-U.C. Nombre y/o RazónSocial Estado Civil, Domicitio;
Acreedor 09-90005737001 Búnco del Pacifico 5.A. Guayaquil

Deudor 09-91170219001 Exportadora e Importadora Ferridalgo S.A, Guayaquil

c.- Está Instripción se reflére a Jaís) que consta(í) en:
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Iníciaf: Folfo fínal:

Propiédades - 2490 07-mar-1996 59215 59215

2/ *Anticresis
Inscrito el: lunes, 15 de julio de 1996

Tomo: 50 / 1,996
Folio Inicial: 27,941 - Folio Final: 27,942
Número de Inscripción: 2,721
Númeto de Repertorio: 15,480

E Oficina donde se guarda el original Notaría Décimo Primera

Nombre del Cantón: . Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 12jun-96 DrJorge Jara Grau

: Oficio/Telex/Fax:
a Observaciones:
dogo (Ninguna) ERA

 

b.- Apellidos, Norbres y Dosticilio de las Barteso >

   
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Evil Domicilio:

Acreedor .09-91170219001 Esportadutá e Ingfottadora Perridálgo S.A. , 7 Guayaquil

Deudor X E E pos : Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: , .

Libto: Noslhsclifición: Féc. Iuscil LN 3 Folió Inicial: Foltó fiñiah:

Hipotecas y Gravámenes 27d 18juibid96 ' 27915 “27940

Própitdades 2490 07imar-1996 . 59215 59215

37 Cancelación de Hipoteca
Inscrito el: jueves, 15 de junio de 2006

Tómo: 33 / 2,006
Fotio Inicial: 16,209 - Folio Final: 16,210
Número de Inscripción: 7,583 :

Númefo de Repertorio: 14,598
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima Tercera

:

Nombre del Cántón: Guayaquil

" Escritura/Providencia/Resolución: 30-may-06
Oficio/Telex/Fax: : '

a.- Observaciones: 1
7 INMUEBLE:

Lote de terreno signado como 97A-07 de la manzaia 002B, del Sector 60, ubicado dentro de la
Lotízación Industrial que se protutleve y''désartolla 4ála altuta del kilómetro 10 de la vía Guayaquil-
Daule

E
R
E
S
g
n
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b.-- Apellidos, Nombres Y, Domicilio deylas.Partest; 0,

de Anilts¿nfs vidnañonsotae
Acreedor    

     

   

   

 

09.90005737001 Batco dé Pacifico SÁ.
fte 0 A

9 ;

 

   
  

y 5 4 A qt - 3
e-- Estaingéfipción á retitire'3 lataj qué cofetali) emi ts . E .

Librero ma - -Nouscrineló ; es Angeripción»,, ¿olioqui 57,Fo a E

'Hipótects$ GedivaMehes” 22 E % *15dulidgos' Prof! Con+ 3

15jul-1996, 27941 27042
a,

  

Hipotecas y Gravímenes

* Própiedades : + O

"TOTALDE MOVIMIENTOSCERTIFICADOS: as

Libro Nip ¡otA
“Propledades

 

mal15%asis
 

Pt

NanAiris    
 

  

  

      

 

    

Cuslguierengendadra,lecciónopi:e det

Efúltidd alsi"E6:20:si “teldinragOl

 

AR fer e
HandaAGA:E

acader Legil RVABOaz*

e Agora FUELLALSS

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 3
CERTÍFICADO::S 15.00 :E

 

  
    

 

    
 

EN lo error en este Documento al Registrador

.Jde la Propiedad o a sus Asesores,  
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, ROPÚBLICA DEL ECUADOR
cn ñ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

379-0004 0911984278
NÚMERO CÉDULA

GARZON DIAZ ALVARO AMADO
GUAYAS

 

 



 

MUYILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

. +» (GOBIERNOAUT'ÓNOMO DESCENTRALIZADO)

 

era

DIRECCIÓN FINANCIERA
JEFATURA DE RENTAS

EXP. No. 26 DF-REN-CL-2013-0026

NOTARÍA: 07 Guayaquil, CUL YN gl

S EL DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL

CERTIFICA

Que la escritura pública que contiene la Escisión de la COMPAÑÍA

PROMAPLAST “PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS
S.A” y la Creación de Una Nueva COMPANIA DENOMINADA
“INMOBUJARIA MARIA VICTORIA” INMOMARIVIC S.A., no está
gravada con los impuestos de Alcabalas y a las Utilidades en la Transferencia de
dominio de Predios Urbanos y Plusvalía de los mismos de conformidad a lo dispuesto
en el Art. 352 de la Ley de Compañías.-
FNLR
El presente certificado se otorga de acuerdo a lo dispuesto en el art. 560 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización vigente.-  

   

 

    

Mar StracuzziO.
R— PINANCIERO

Nota: Cualquier alteración, Domap
resente certificado, lo invalida. tete taatre

31/04/2013 rol Financia

F93.9900.01

NA
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DOY F E : - Que en esta fecha y, al margen de la matriz

. correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo, de la Resolución No.SC.IJ.BJCPTE.G,12.0006205, de fecha ,

once de Octubre del dos mil doce, de la Superintendencia de

e “
Compañías en Guayaquil, tomá' nota de la APROBO la escisión de

le Compañía PROMAPLAST PROCESADORA DE MATERIALES PLASTICOS 3,A.;

Y. la creación como efecto de la escisión de la Compañía INMOBI_

LIARIA MARIA VICTORIA INNOMAREVEC S.h., con domicilio en el

Cantón Guayaquil.- ENMENDADO; INMOMARIVIC._ SI VALE/-

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA

NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

 

 



 

  ” DECEDUARDO FALQUEZ AYALA
  

   
  

  

     
   

  

    

   

 

    
   

 

    

 

   

  

   
. E ON ESUAEPIRAS POBRE SON PAÑÍA

DENOMINADA ProMarcasrono E Mi R DO ridn tribal paro Ayear
, INMOBILIARIA MARIA VICTORIAINMI ASA.- Notarial 09", 7 — 6.18 qe la LayNor "o¿pl Nur eds dee pe8 cel 31 as Mibrad de 1978

»vonalP.0-No,34, el 12 de Apedel memo,
- fotocopta que Uni

O ermo

   

   
   

CASAR TE DIN IRADONEL ¿OUARSEIEo 1

¿
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER :
TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS NUEVE

DIAS DELMES DEAGOSTO y DEL, DOSMILDOCE= +.
nos

4
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Registro Mercantil de Guayaquil A
NUMERODEREPERTORIO:56.902 po IS
FECHA DE REPERTORIO:18/0c1/2012 CN
HORADEREPERTORIO:15:21 o a LaA:

 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Confecha veintitrés de Octubre del dos mil doce en ctuhplimiéntó delo! Po,
ordenado en la Resolución N” SCAS-DICPTE-G:120006205/' dictadael) 0
11 de octubre del 2012, por el Intendente de Compáñlás de Guayaquil,a

Subrogante, AB. MIGUEL MARTINEZ.DAVALOS) queda 'inseñitala.0
presente escfitura pública junto con lá resolución '“ántes ¡mentiotiada,lede o
misma que contieñe la Escisión de la compañía. 'PROMAPLAST
PROCESADORA 'DE MATERIALES PLASTICOS. S/A.,la eréación.. 0
como efecto de¡la escisiónde la compañía INMOBILIARIA|MARIA 000
VICTORÍA INMOMARIVIC8,A.,de fojas 123,.877. 4 123:965, RegistroA
Mercantil númeto 19/287.- 2.- Se efectuó andíáción del ¡contenido de está. es a
escritura, al matgen, de als), inscripcióntes) Eóspectiva(s). deA: Des,

 

ha fijado un extraclo del presérte ácto, dl imismo qué quedará lijado,y

manteñdrá«en éste despachoporl6!fMmeses de acuerdoa la' ley.

 

ORDEN: 36902 pe h O

A«o AAA ll

TA diosY
DO DUFF IVLOROONY SA

DO

OAMI |
RIU F9D00trvidsd0r 5D

' ,

 

Guayaquil, 25 de octubre de 2012 10 o

$000
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NOJARIA
DECIMA-SEPTIMA

ABOGADO
N, G. CANARIE A.

NOTARIO

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA

ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA

DENOMINADA PROMA-PLAST PROCESADORA DE

MATERIALES PLÁSTICOS S. A., CELEBRADA EN LA

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DE GUAYAQUIL, A CARGO

DEL ABOGADO NELSON CAÑARTE ARBOLEDA, DE

FECHA QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, TOME

NOTA QUE El SEÑOR ABOGADO MIGUEL MARTÍNEZ

DÁVALOS, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE

GUAYAQUIL, SUBROGANTE, MEDIANTE RESOLUCION

NUMERO SC-1J-DJCPTE-G-UNO DOS CERO CERO CERO

SEIS DOS CERO CINCO, DE FECHA ONCE DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL DOCE, APROBÓ LA ESCRITURA QUE

ÁQUIL, TREINTA DE

CE.- EL NOTARIO.-

CONTIENE EST, lA.- G

OCTUBRE DEL

     

 

a Gastrcoo (e _
dd Matos | Canton Guayaquil,Mataro XMUdel


